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CÁMARA DE
DIPUTADOS

Palacio Legislativo de San Lázaro, a

DIPUTADAS Y

DIPUTADOS
FEDERALES

15☑ de octubre de 2025.

Dip. Kenia López Rabadán

Presidenta de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados

LXVI Legislatura

Presente

PRE ESA DIRECTIVA

DIRUTAGos

16 ОСТ 2025

Oe mrte d d Pai Ania Saahs Camz Casers
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional de la LXVI Legislatura, del H.

Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109, 110, 189 y demás

relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración del Pleno de esta

Soberanía la siguiente RESERVA que ADICIONA EL ARTÍCULO CUARTO TRANSITORIO previsto en el

Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con Proyecto de Decreto por el que se
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto Especial Sobre Producción у
Servicios, para su discusión y votación en lo particular, a efecto de que sea incorporado en el proyecto

de mérito:

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS

TEXTO DEL DICTAMEN TEXTO PROPUESTО

DEBE DECIRDICE

Transitorios Transitorios

Primero a Tercero....

Sin correlativo

Sin correlativo

Primero a Tercero....

Cuarto. Con el objeto de apoyar la economía de

las familias mexicanas y proteger su poder

adquisitivo, durante el ejercicio fiscal de 2026, no

serán aplicables las cuotas establecidas en el

artículo 20.-A de la Ley del Impuesto Especial

sobre Producción y Servicios, correspondientes a

las gasolinas y el diésel automotriz.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público

deberá realizar los ajustes necesarios en las

estimaciones de ingresos y en los calendarios de

gasto del Gobierno Federal, a fin de reflejar la

suspensión temporal de dichas cuotas,

garantizando el equilibrio presupuestario

previsto en el artículo 17 de la Ley Federal de

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.



DIPUTADOS

Atentamente,

Diputado (a) Federal

Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional

LXVI Legislatura

66
DIPUTADAS Y

DIPUTADOS
FEDERALES



CÁMARA DE
DIPUTADOS

LXVI LEGISLATURA 1

Dip. Kenia López Rabadán

Presidenta de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados

LXVI Legislatura

Presente

66
DIPUTADAS Y

DIPUTADOS
FEDERALES

Palacio Legislativo de San Lázaro, a iS de octubre de 2025.0IRECTIVA
CA

2 16 OCT 2025

RE

Qien sacribe el Dal Doatadcy  Feded Dund Chored Cwena
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional de la LXVI Legislatura, del H.

Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109, 110, 189 y demás

relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración del Pleno de esta

Soberanía la siguiente RESERVA que MODIFICA EL ÚLTIMO PÁRRAFO Y ADICIONA UNO, AL ARTÍCULO

20-A previsto en el Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con Proyecto de Decreto

por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto Especial Sobre

Producción y Servicios, para su discusión y votación en lo particular, a efecto de que sea incorporado
en el proyecto de mérito:

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS

TEXTO DEL DICTAMEN

DICE

Artículo 20-A. Las personas a que se refiere

el artículo 20., fracción II, inciso D) de esta

Ley, deberán estar a lo siguiente:

I. a IV....

TEXTO PROPUESTО

DEBE DECIR

Artículo 20-А. ...

I. a IV....

Sin correlativo

Asimismo, el incumplimiento de las

obligaciones a que se refieren el párrafe

Las obligaciones de pago, reporte У

retención del impuesto para los prestadores

de servicios digitales, tanto residentes en el

país como en el extranjero, deberán

cumplirse dentro de plazos que no serán

menores a 30 días hábiles contados a partir

de la fecha de facturación o prestación del

servicio. Las sanciones por incumplimiento

se aplicarán únicamente una vez vencido

dicho plazo y deberán ser proporcionales a la

magnitud de la infracción.

Asimismo, el incumplimiento de las

obligaciones a que se refieren los párrafos

anteriores y las fracciones III, inciso a) y IV,



CÁMARA DEDE
DIPUTADOS

LXVI LEGISLATURA

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS

TEXTO DEL DICTAMEN

DICE

anterior y las fracciones III, inciso a) y IV,

inciso a) de este artículo, dará lugar al

bloqueo temporal del acceso al servicio

digital del prestador de los servicios

digitales que incumplió con las obligaciones

mencionadas, bloqueo que se realizará de

conformidad con lo dispuesto en los

artículos 18-H BIS a 18-H QUINTUS de la Ley

del Impuesto al Valor Agregado.

TEXTO PROPUESTO

DEBE DECIR

DIPUTADAS Y

DIPUTADOS
FEDERALES

inciso a) de este artículo, dará lugar al

bloqueo temporal del acceso al servicio

digital del prestador de los servicios

digitales que incumplió con las obligaciones

mencionadas, bloqueo que se realizará de

conformidad con lo dispuesto en los

artículos 18-H BIS a 18-H QUINTUS de la Ley

del Impuesto al Valor Agregado.

Atentamente,

aeteieted Dertc
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional

LXVI Legislatura



CÁMARA DE
DIPUTADOS

LXVI LXVI LEGISLATURALEGISLATUR

3
66PAN

LEGISLATURA

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 16 de octubre de 2025.

TIVA

16 OCT 2025
Dip. Kenia López Rabadán
Presidenta de la Mesa Directiva

De la H. Cámara de Diputados del Congreso de la Unión

LXVI Legislatura

Presente.

El que suscribe, Diputado Federal Alan Sahir Márquez Becerra, integrante del Grupo

Parlamentario del Partido Acción Nacional, de conformidad con lo establecido en los

artículos 109, 110 у demás relativos y aplicables del Reglamento de la Cámara de

Diputados; tengo a bien someter a la consideración del Pleno, la RESERVA para

adicionar un párrafo al Artículo 19, contenido en el proyecto de Dictamen de la

Comisión de Hacienda y Crédito Público, con Proyecto de Decreto por el que se

reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto Especial sobre

Producción y Servicios., para quedar como sigue:

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS

DICE

Artículo 19.-

I. a X....

DEBE DECIR

Artículo 19.-

I. a X. ...

[sin correlativo]

XI. a XXIV....

Los productores nacionales de

bebidas fermentadas de origen

artesanal, pequeños destiladores de

agave y productores rurales de caña

de azúcar registrados ante la

Secretaría de Agricultura y

Desarrollo Rural y ante el Servicio de

Administración Tributaria, podrán

3



DIPUTADOS
LXVI LEGISLATURA

66PAN

LEGISLATURA

aplicar una reducción del 20% de la

tasa del IEPS aplicable a su

producto, siempre que acrediten que

su producción es de escala micro o

comunitaria, y que cumplen con las

normas de calidad y trazabilidad

emitidas por la autoridad

competente.

XI. a XXIV. ...

Atentamente

anyiss
Alan Sahir Márquez Becerra

Diputado Federal

4



66
DIPUTADAS Y
DIPUTADOS
FEDERALES

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

LXVI LEGISLATURA

Palacio Legislativo de San Lázaro, a is de octubre de 2025.

Dip. Kenia López Rabadán

Presidenta de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados

LXVI Legislatura
Presente

LAMESA DIRECTIVA
TEEMICA

16 OCT 2025

Quien suscribe, el Diputado Héctor Saúl Téllez Hernández, integrante del Grupo

Parlamentario del Partido Acción Nacional de la LXVI Legislatura, del H. Congreso de la
Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109, 110, 189 y demás relativos del

Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración del Pleno de esta

Soberanía la siguiente RESERVA que ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO, RECORRIÉNDOSE

LOS SUBSECUENTES EN SU ORDEN, Y UN ÚLTIMO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 20-A. previsto

en el Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con proyecto de Decreto

por el que se Reforman y Adicionan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto Especial

sobre Producción y Servicios, para su discusión y votación en lo particular, a efecto de que

sea incorporado en el proyecto de mérito:

TEXTO DEL DICTAMEN

DICE

Artículo 20-A. Las personas a que se refiere

el artículo 20., fracción II, inciso D) de esta

Ley, deberán estar a lo siguiente:

I. a IV. ..

Sin correlativo

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

Artículo 20-А. ...

DEBE DECIR

El cumplimiento de las obligaciones a que

se refiere este artículo y el artículo 5о.-А

BIS de esta Ley, no dará lugar a que se
considere que el residente en el extranjero

constituye un establecimiento permanente
en México.

I. a IV. ...

Lo dispuesto en las fracciones anteriores

no será aplicable tratándose de

suscripciones o membresías que otorguen

únicamente acceso temporal a un

catálogo de videojuegos, sin transferencia

definitiva de derechos de uso sobre los

mismos.

(Se recorre en su orden)



66
DIPUTADAS Y

DIPUTADOS
FEDERALES

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

La omisión en el pago del impuesto o del

entero de las retenciones que, en su caso,

deban efectuar y en la presentación de la

declaración de pago y de la información, a

que se refieren este artículo y el artículo

50.-A BIS de esta Ley, se sancionará de

conformidad con lo dispuesto en la

presente Ley y en el Código Fiscal de la
Federación.

Asimismo, el incumplimiento de las

obligaciones a que se refieren el párrafo

anterior y las fracciones III, inciso a) y IV,

inciso a) de este artículo, dará lugar al

bloqueo temporal del acceso al servicio

digital del prestador de los servicios

digitales que incumplió con las obligaciones

mencionadas, bloqueo que se realizará de

conformidad con lo dispuesto en los

artículos 18-H BIS a 18-H QUINTUS de la Ley

del Impuesto al Valor Agregado.

Sin correlativo

LXVI LEGISLATURA

(Se recorre en su orden)

(Se recorre en su orden)

Previo al bloqueo temporal del acceso al

servicio digital a que hace referencia el

párrafo anterior, la autoridad deberá

garantizar el derecho de audiencia al

prestador, otorgándole un plazo no menor

a quince días hábiles para subsanar el

incumplimiento.

Atentamente,

Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional

LXVI Legislatura



CÁMARA DE

LXVI LEGISLATURA

66PAN

LEGISLATURA

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 16 de octubre de 2025.

SDip. Kenia López Rabadán

Presidenta de la Mesa Directiva

De la H. Cámara de Diputados del Congreso de la Unión

LXVI Legislatura

Presente.

CTIVA

16 OCT 2025

El que suscribe, Diputado Federal Alan Sahir Márquez Becerra, integrante del Grupo

Parlamentario del Partido Acción Nacional, de conformidad con lo establecido en los

artículos 109, 110 y demás relativos y aplicables del Reglamento de la Cámara de

Diputados; tengo a bien someter a la consideración del Pleno, la RESERVA para

adicionar un párrafo al Artículo 20, contenido en el proyecto de Dictamen de

Comisión de Hacienda y Crédito Público, con Proyecto de Decreto por el que

reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto Especial sobre

la

se

Producción y Servicios., para quedar como sigue:

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS

DICE

Artículo 2o.-...

I.

DEBE DECIR

Artículo 2o.- ...

....

Ι.... Ι1. ...

A)... A)...

B)... B)...

[sin correlativo]
No estarán sujetos al pago del

Impuesto Especial sobre Producción

У Servicios los videojuegos
desarrollados en México que

1



CÁMARA DE
DIPUTADOS

LXVI LEGISLATURA

PAN

LEGISLATURA

acrediten su carácter educativo,

cultural, artístico o de fomento al

desarrollo de habilidades digitales,

así como aquellos que promuevan

valores cívicos, científicos o

sociales, conforme a los

lineamientos que emita la Secretaría

de Hacienda y Crédito Público en

coordinación con la Secretaría de

Cultura y la Secretaría de Educación

Pública.

Atentamente

ahlds
Alan Sahir Márquez Becerra

Diputado Federal

2



DIPUTADOS
LXVI LEGISLATURA 1

Dip. Kenia López Rabadán
Presidenta de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados

LXVI Legislatura

Presente

66
DIPUTADAS Y

DIPUTADOS
FEDERALES

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 1S de octubre de 2025.

IVA

16 OCT 2025

Oiem auacrbe, el (Al Diputadodey Fidel Daniel Chamal Geran
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional de la LXVI Legislatura, del H.

Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109, 110, 189 y demás

relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración del Pleno de esta

Soberanía la siguiente RESERVA que ADICIONA UN PÁRRAFO A LA FRACCIÓN XX Bis DEL ARTÍCULO 3º

Y MODIFICA LA FRACCIÓN SÉPTIMA DEL ARTÍCULO 13 previsto en el Dictamen de la Comisión de

Hacienda y Crédito Público, con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas

disposiciones de la Ley del Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios, para su discusión y votación

en lo particular, a efecto de que sea incorporado en el proyecto de mérito:

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS

TEXTO DEL DICTAMEN

DICE

Artículo 30.- Para los efectos de esta Ley se

entiende por:

I. a XX. ...

XX BIS....

Sin correlativo

XXI. a XXXIX. ...

Artículo 13.- No se pagará el impuesto

establecido en esta Ley, en las

importaciones siguientes:

I. a VI. ...

VII. Las de bebidas saborizadas que cuenten

con registro sanitario como medicamentos

emitido por la autoridad sanitaria, la leche

en cualquier presentación, incluyendo la

TEXTO PROPUESTO

DEBE DECIR

Artículo Зо.- ...

1. a XX. ...

XX BIS....

No se considerarán edulcorantes los

productos que no alteren el valor calórico o

nutricional de los alimentos en los que se

incorporen.

XXI. a XXXIX. ..

Artículo 13.- ...

I. a VI. ...

VII. Las de bebidas saborizadas que cuenten

con registro sanitario como medicamentos

emitido por la autoridad sanitaria, la leche

en cualquier presentación, incluyendo la



CÁMARA ARABEDEDIPUTADOS

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS

TEXTO DEL DICTAMEN

DICE

que esté mezclada con grasa vegetal y los

sueros orales que exclusivamente

contengan todas y cada una de las

substancias a que se refiere la fracción XXI

del artículo 30. de esta Ley.

TEXTO PROPUESTО

DEBE DECIR

DIPUTADAS Y

DIPUTADOS
FEDERALES

que esté mezclada con grasa vegetal y los
sueros orales que exclusivamente

contengan todas y cada una de las

substancias a que se refiere la fracción XXI

del artículo 30. de esta Ley, tampoсo

estarán gravados los azúcares naturales,

mieles, jarabes o concentrados provenientes

de caña, remolacha, agave o maíz, cuando

sean utilizados como insumo en procesos

agroindustriales o destinados a exportación.

VIII. y IX. ...

VIII. y IX. ...

Atentamente,

ee Dee
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional

LXVI Legislatura



DIPUTADAS Y

DIPUTADOS
FEDERALES

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

LXVI LEGISLATURA

Palacio Legislativo de San Lázaro, a de  octubre de 2025.

Dip. Kenia López Rabadán

Presidenta de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados

LXVI Legislatura 16 OCT 2025

Presente

Quien suscribe, el (la) Diputado(a) MAR CELO DT J.TOFREJ COfiJo
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional de la LXVI Legislatura, del

H. Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109, 110, 189 y

demás relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración del

Pleno de esta Soberanía la siguiente RESERVA que ADICIONA UN ÚLTIMO PÁRRAFO AL

ARTÍCULO SEGUNDO TRANSITORIO, previstos en el Dictamen de la Comisión de Hacienda

y Crédito Público, con proyecto de Decreto por el que se Reforman y Adicionan diversas

disposiciones de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, para su

discusión y votación en lo particular, a efecto de que sea incorporado en el proyecto de

mérito:

TEXTO DEL DICTAMEN

Segundo. ...

DICE

TRANSITORIOS

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

Segundo. ...

DEBE DECIR

TRANSITORIOS

Sin correlativo Los recursos recaudados por el cobro de

las tasas y cuotas a que hace referencia

inciso C), de la fracción I, del artículo 20.

de la presente Ley, deberán destinarse en

un 70% para el tratamiento de

enfermedades crónicas no transmisibles

ocasionadas por el consumo de tabacо; у

el 30% restante se asignará a programas

públicos de prevención y atención del

tabaquismo, incluyendo acciones de

educación sanitaria, tratamiento de la

dependencia, investigación y vigilancia

epidemiológica.



DIPUTADAS Y GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

LXVI LEGISLATURA
DIPUTADOS
FEDERALES

Atentamente,

Diputado (a) Federal

Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional

LXVI Legislatura



DIPUTADAS Y

DIPUTADOS
FEDERALES

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

LXVI LEGISLATURA

Palacio Legislativo de San Lázaro, a а de octubre de 2025.

Dip. Kenia López Rabadán

Presidenta de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados

LXVI Legislatura

16 OCT 2025

Presente

Quien suscribe, el (la) Diputadola) MAR (ELO Da J. TORRES COfiso
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional de la LXVI Legislatura, del

H. Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109, 110, 189 y
demás relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración del

Pleno de esta Soberanía la siguiente RESERVA que ADICIONA UN CUARTO ARTÍCULO

TRANSITORIO, previstos en el Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con

proyecto de Decreto por el que se Reforman y Adicionan diversas disposiciones de la Ley

del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, para su discusión y votación en lo

particular, a efecto de que sea incorporado en el proyecto de mérito:

TEXTO DEL DICTAMEN

Sin correlativo

DICE

TRANSITORIOS

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

DEBE DECIR

TRANSITORIOS

Cuarto. Los recursos recaudados por el

cobro de las tasas y cuotas a que hace

referencia inciso G), de la fracción I, del

artículo 2o. de la presente Ley, deberán

destinarse en un 70% al tratamiento de

enfermedades crónicas no transmisibles

como obesidad, sobrepeso, diabetes tipо

2 y padecimientos cardiovasculares,
ocasionados por el consumo excesivo de

azúcares; y el 30% restante se asignará a

programas públicos de prevención у

atención de dichas enfermedades,

incluyendo acciones de educación

alimentaria y deporte, investigación en

salud pública y monitoreo de riesgos

asociados al consumo de azúcares.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 15 de octubre de 2025.

Dip. Kenia López Rabadán

Presidenta de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados

LXVI Legislatura

Presente

9
16 OCT 2025

Quien suscribe, el Diputado Héctor Saúl Téllez Hernández, integrante del Grupo

Parlamentario del Partido Acción Nacional de la LXVI Legislatura, del H. Congreso de la

Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109, 110, 189 y demás relativos del

Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración del Pleno de esta

Soberanía la siguiente RESERVA que MODIFICA EL ARTÍCULO 18-B Y ELIMINA DIVERSAS

DISPOSICIONES DE LOS ARTÍCULOS 20. Y 30., ASÍ COMO LOS ARTÍCULOS 50.-A BIS Y 20-

A. previstos en el Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con proyecto

de Decreto por el que se Reforman y Adicionan diversas disposiciones de la Ley del

Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, para su discusión y votación en lo

particular, a efecto de que sea incorporado en el proyecto de mérito:

TEXTO DEL DICTAMEN

DICE

Artículo 20.- Al valor de los actos o

actividades que a continuación se señalan,

se aplicarán las tasas y cuotas siguientes:

1. En la enajenación o, en su caso, en

la importación de los siguientes
bienes:

A) a J)...

K) Videojuegos con contenido

violento, extremo o para adulto, no

apto para personas menores de 18

años, en formato físico, siempre

que la enajenación se efectúe al

público en

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

DEBE DECIR

Artículo 20.- ...

1....

A) a J) ...

(Se elimina)

general... 8%

Lo dispuesto en este inciso no será

aplicable tratándose dela

importación de los videojuegos

mencionados.

(Se elimina)
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II. En la prestación de los siguientes

servicios:

A) a C)...

D) Los que se proporcionen en

territorio nacional que permitan el

acceso o descarga de videojuegos

con contenido violento, extremo o

para adulto, no apto para personas

menores de 18 años,

proporcionados por residentes en

el extranjero sin establecimiento en

México y residentes en el país, en

términos del artículo 18 B, primer

párrafo y fracción I de la Ley del

Impuesto al Valor Agregado, en los

siguientes

supuestos: 8%

1. El accesoo descarga
permitido directamente por el

prestador del servicio digital.

2. El acceso o descarga

permitido a través de

plataformas digitales de

intermediación a que se refieren

los artículos 10. A BIS у 18 В,

fracción Il de la Ley del Impueste

al Valer Agregado.

Quedan comprendidos en este

inciso los videojuegos con

contenido violento, extremo o para

adulto, no apto para personas

menores de 18 años, cuyo acceso o

descarga se realice sin el pago de

una contraprestación, pero que

oferten cualquier contenide

adicional dentro del videojuego. En

este caso, la tasa se aplicará sobre

ΙΙ....

A) a C)...

(Se elimina)

(Se elimina)

(Se elimina)

(Se elimina)

LXVI LEGISLATURA
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el precio pagado por el contenide

adicional.

Cuando el acceso o descarga a que

se refiere este inciso, se realice

mediante el pago de una

membresía o suscripción, periódica

o no, que dé acceso a un catáloge

de videojuegos que incluya

videojuegos con contenido

violento, extremo o para adulto, no

apto para personas menores de 18

años, ya sea exclusivamente o

conjuntamente con otro tipo de

contenido o servicio digital, la tasa

se aplicará únicamente al precio

que corresponda por el acceso e

descarga de cada videojuego por el

que se deba pagar el impuesto en

términos de este inciso, siempre

que en el comprobante respectivo

se haga la separación de cada uno

de ellos. Cuando no se haga la

separación mencionada, la

contraprestación cobradase

entenderá que corresponde a un

70% del monto de los servicios a

que se refiere este inciso, en cuyo

caso dicho impuesto no podrá ser

menor que el que corresponda al

servicio digital de videojuegos que

se hubiera pagado de manera

separada al precio de la membresía

o suscripción.

IIΙ. ...

(Se elimina)

LXVI LEGISLATURA
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Artículo 30.- Para los efectos de esta Ley se

entiende por:

I. a XXXVII. ...

XXXVIII. Videojuego con contenide

violento, extremo o para adulto, no

apto para personas menores de 18

años, aquellos que se clasifiquen

como tales por contener violencia

intensa o escenas prolongadas de

violencia intensa, derramamiento de

sangre, contenido sexual o contenido

sexual gráfico, lenguaje fuerte o

apuestas con moneda real.

XXXIX. Contenido adicional dentre

del videojuego, todo contenide

digital que complementa el

videojuego por el que se paga una

contraprestación, que pudiendo ser
descargable o no, se utilice como

elemento interactivo dentro del

videojuego, como serían productos

digitales o promocionales, que

permitan mejorar la experiencia del

adquirente, entre otros: nuevos

escenarios, niveles, personajes,
armas o modos de juegos.

Artículo 50. A BIS. Las plataformas

digitales de intermediación que

proporcionen los servicios digitales a  que se

refiere el artículo 20., fracción II, inciso D),
numeral 2 de esta Ley, cuando cobren el

precio y el impuesto especial sobrе

producción y servicios correspondiente a

las operaciones de intermediación por

ΙΙΙ. ...

Artículo Зо.- ...

1. a XXXVII. ...

(Se elimina)

(Se elimina)

(Se elimina)
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cuenta del prestador del servicio digitat,
deberán:

1. Retener a las personas físicas e

morales residentes en el país o a los

residentes en el extranjero sin

establecimiento en México que

presten los servicios digitales, el

100% del impuesto especial sobre
producción y servicios cobrado. El

retenedor sustituirá al prestador del

servicio en la obligación de pago del

impuesto. En este caso el prestador

del servicio considerará el impuesto

retenido como pago definitivo del

impuesto.

II. Cumplir con las obligaciones

previstas en el artículo 18 J, fracción

II, incisos b), c), y d) y último párrafe

de dicha fracción de la Ley del

Impuesto al Valor Agregado,

respecto del impuesto especial sobre

producción y servicios que se cause

conforme al artículo 20., fracción II,

inciso D) de esta Ley

Artículo 18-B.- Tratándose de los servicios

digitales a que se refiere el artículo 20.,

fracción II, incisos B), segundo párrafo yD)

de esta Ley, prestados por residentes en el

extranjero sin establecimiento en México,

se considera que el servicio se presta en

territorio nacional cuando el receptor del

servicio se encuentre en dicho territorio, de

conformidad con lo dispuesto en el artículo

18-C de la Ley del Impuesto al Valor

Agregado.

Artículo 20-A. Las personas a que se refiere

el artículo 20., fracción II, inciso D) de esta

Ley, deberán estar a lo siguiente:

.Tratándose de personas fisicas y

morales residentes en el país que
proporcionen los servicios digitales

(Se elimina)

(Se elimina)

Artículo 18-B.- Tratándose de los servicios

digitales a que se refiere el artículo 20.,

fracción II, inciso B), segundo párrafo de

esta Ley, prestados por residentes en el

extranjero sin establecimiento en México,

se considera que el servicio se presta en

territorio nacional cuando el receptor del

servicio se encuentre en dicho territorio, de

conformidad con lo dispuesto en el artículo

18-C de la Ley del Impuesto al Valor

Agregado.

(Se elimina)
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conforme al artículo 20., fracción II,

inciso D), numeral 1 de esta Ley,
además de las I. Tratándose de

personas físicas y morales residentes

en el país que proporcionen les

servicios digitales conforme al

artículo 20., fracción II, inciso D),

numeral 1 de esta Ley, además de las

obligaciones señaladas en otros

artículos de esta Ley y en las demás

disposiciones fiscales, deberán

ofertar y cobrar, conjuntamente con

el precio de sus servicios digitales, el

impuesto especial sobre producción

y servicios incluido en el precio.

IH. Tratándose de personas físicas y

morales residentes en el país que

proporcionen los servicios digitales

conforme al artículo 20., fracción II,

inciso D), numeral 2 de esta Ley,

deberán estar a lo dispuesto por esta

Ley y, adicionalmente, deberán

ofertar el precio de sus servicios con

el impuesto especial sobre

producción y servicios incluido en el
mismo.

III. Tratándose de residentes en el

extranjero sin establecimiento en

México que proporcionen los

servicios digitales conforme al

artículo 20., fracción II, inciso D),

numeral 1 de esta Ley, únicamente

deberán:

a) Cumplir las obligaciones

previstas en el artículo 18 D,

fracciones I, VI y VII de la Ley del

Impuesto al Valor Agregado.

b)Ofertar y cobrar,

conjuntamente con el precio de

sus servicios digitales, el impuesto
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especial sobre producción

servicios incluido en el precio.

c) Proporcionar al Servicio de

Administración Tributaria la

información sobre el número de

servicios prestados en cada mes

de calendario a los receptores

ubicados en territorio nacional

que reciban sus servicios digitales

gravados con el impuesto especial
sobre producción y servicios, así

como el número de los receptores

mencionados, y mantener los

registros base de la información

presentada. Dicha información se

deberá presentar de manera

mensual, conjuntamente con la

declaración de pago a que se

refiere el siguiente inciso.

d) Calcular en cada mes de

calendario el impuesto especial

sobre producción y servicios

correspondiente, aplicando la tasa

que corresponda a las

contraprestaciones

efectivamente cobradas en dicho

mes y efectuar su pago mediante

declaración electrónica que

presentarán a más tardar el día 17

del mes siguiente de que se trate.

e) Emitir y enviar vía electrónicа а

los receptores de los servicios

digitales en territorio nacional los

comprobantes correspondientes

al pago de las contraprestaciones

con el impuesto incluido en el

precio, cuando lo solicite et

receptor de los servicios, mismos

que deberán reunir los requisitos

que permitan identificar a los

prestadores de los servicios y a los
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receptores de los mismos, de

conformidad con las reglas de

carácter general que para tal

efecto emita el Servicio de

Administración Tributaria.

IV. Tratándose de las plataformas

digitales de intermediación a que-se

refiere el artículo 20., fracción II,

inciso D), numeral 2 de esta Ley:

a) Cumplir las obligaciones
previstas en el artículo 18 D,

fracciones I, VI y VII de la Ley del

Impuesto al Valor Agregade,
cuando se trate de residentes en

el extranjero sin establecimiente
en México.

b) Publicar en su página de

Internet, aplicación, plataformae

cualquier otro medio similar, el

precio con el impuesto especial

sobre producción y servicios

incluido en que se ofertan les

servicios digitales por los

prestadores de servicios, en los

que operan como intermediarios.

c) Proporcionar al Servicio de

Administración Tributaria, en el

apartado correspondiente,la
información a que se refiere et

artículo 18J, fracción III de la Ley

del Impuesto al Valor Agregado,

en cuyas operaciones hayan

actuado como intermediarioS:

El cumplimiento de las obligaciones a que

se refiere este artículo y el artículo 50. A

BIS de esta Ley, no dará lugar a que se

considere que el residente en el extranjere

constituye un establecimiento permanente
en Méxicө.
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La omisión en el pago del impuesto, o del

entero de las retenciones que, en su caso,

deban efectuar y en la presentación de la

declaración de pago y de la información, a

que se refieren este artículo y el artícule

50. A BIS de esta Ley, se sancionará de

conformidad con lo dispuesto en la

presente Ley y en el Código Fiscal de la
Federación.

Asimismo, el incumplimiento de las

obligaciones a que se refieren el párrafo

anterior y las fracciones III, inciso a) y IV,

inciso a) de este artículo, dará lugar al

bloqueo temporal del acceso al servicio

digital del prestador de los servicios

digitales que incumplió con las obligaciones
mencionadas, bloqueo que se realizará de

conformidad con lo dispuesto en los

artículos 18 H BIS a 18 H QUINTUS de la Ley

del Impuesto al Valor Agregado.

Atentamente,

Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional

LXVI Legislatura
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a S de octubre de 2025.

Presidenta de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados

LXVI Legislatura

oN

16 OCT 2025

Presente

Quien suscribe, el Diputado Héctor Saúl Téllez Hernández, integrante del Grupo

Parlamentario del Partido Acción Nacional de la LXVI Legislatura, del H. Congreso de la

Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109, 110, 189 y demás relativos del

Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración del Pleno de esta

Soberanía la siguiente RESERVA que MODIFICA LA FRACCIÓN XX BIS DEL ARTÍCULO 30. Y

ADICIONA UN TERCER PÁRRAFO, RECORRIÉNDOSE EL SUBSECUENTE EN SU ORDEN, AL

INCISO G) DE LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 20. previsto en el Dictamen de la Comisión de

Hacienda y Crédito Público, con proyecto de Decreto por el que se Reforman y Adicionan

diversas disposiciones de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, para

su discusión y votación en lo particular, a efecto de que sea incorporado en el proyecto de
mérito:

TEXTO DEL DICTAMEN

DICE

Artículo 20.- Al valor de los actos o

actividades que a continuación se señalan,

se aplicarán las tasas y cuotas siguientes:

I. En la enajenación o, en su caso, en la

importación de los siguientes bienes:

A) a F)...

G) Bebidas saborizadas;

concentrados, polvos, jarabes,

esencias o extractos de sabores,

que al diluirse permitan obtener

bebidas saborizadas; y jarabes o

concentrados para preparar

bebidas saborizadas que se

expendan en envases abiertos

utilizando aparatos automáticos,

eléctricos o mecánicos, siempre que

los bienes a que se refiere este

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

DEBE DECIR

Artículo 2o.- Al valor de los actos o

actividades que a continuación se señalan,

se aplicarán las tasas y cuotas siguientes:

I. En la enajenación o, en su caso, en la

importación de los siguientes bienes:

A) a F)...

G)...
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inciso contengan cualquier tipo de
azúcares o edulcorantes añadidos.

Lo dispuesto en este inciso también

será aplicable a los bienes

mencionados en el inciso F) de esta

fracción, cuando contengan

azúcares o edulcorantes añadidos,
en adición al impuesto establecido

en dicho inciso F).

Sin correlativo

H) a K)...

II. a III. ...

Artículo 30.- Para los efectos de esta Ley se

entiende por:

I. a XVII. ...

XVIII. Bebidas saborizadas, las bebidas

no alcohólicas elaboradas por la

disolución en agua de cualquier tipo de

azúcares o edulcorantes y que pueden

incluir ingredientes adicionales tales

como saborizantes, naturales,

artificiales o sintéticos, adicionados o

no, de jugo, pulpa o néctar, de frutas o

de verduras o de legumbres, de sus

Lo dispuesto en este inciso también

será aplicable a los bienes

mencionados en el inciso F) de esta

fracción, cuando contengan

azúcares o edulcorantes añadidos,

en adición al impuesto establecido

en dicho inciso F).

Las disposiciones previstas en el

presente inciso no serán aplicables

a las bebidas saborizadas que

contengan exclusivamente

edulcorantes de origen natural,

incluyendo miel de abeja, miel de

agave, miel de maple, estevia y

derivados de frutas como el dátil, o

cualquiera que no haya sido

sometido a procesos de síntesis

química.

(Se recorre en su orden)

H) a K)...

II. a III. ...

Artículo 3o.- Para los efectos de esta Ley se

entiende por:

1. a XVII. ...

XVIII. ...
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concentrados o extractos y otros

aditivos para alimentos, y que pueden
estar o no carbonatadas.

XIX. a XXХ. ...

XX BIS. Edulcorante, sustancia natural

e artificial que se adiciona a las

bebidas para impartir un sabor dulce a

los productos, diferentes de los

azúcares a que se refiere la fracción XX

de este artículo.

XXI. a XXXIX.

XIX. a XХ....

XX BIS. Edulcorante, sustancia artificial

que se adiciona a las bebidas para

impartir un sabor dulce a los

productos, diferentes de los azúcares a

que se refiere la fracción XX de este

artículo. Para efectos de esta fracción,

no se considerarán a aquellos de

origen natural o cualquiera que no

haya sido sometido a procesos de

síntesis química.

XXI. a XXХІХ. ...

Atentamente,

Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional

LXVI Legislatura
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 1 de octubre de 2025.

Dip. Kenia López Rabadán

Presidenta de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados
LXVI Legislatura
Presente

Quien suscribe, el (la) Diputado(a) Vetnica Pérez Hemoo

16 OCT 2025

integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional de la LXVI Legislatura, del H.

Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109, 110, 189 y demás
relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración del Pleno de esta

Soberanía la siguiente RESERVA que ADICIONA UN ARTÍCULO CUARTO TRANSITORIO previsto en el

Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con Proyecto de Decreto por el que se

reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto Especial Sobre Producción у

Servicios, para su discusión y votación en lo particular, a efecto de que sea incorporado en el proyecto
de mérito:

Transitorios

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS

TEXTO DEL DICTAMEN

DICE

Primero a Tercero....

Sin correlativo

Transitorios

TEXTO PROPUESTO

DEBE DECIR

Primero a Tercero. ...

Cuarto. La Secretaría de Hacienda y Crédito

Público, en coordinación con la Secretaría de

Salud, emitirá dentro de los noventa días

siguientes a la entrada en vigor del presente

Decreto, las disposiciones de carácter

general mediante las cuales se determine

qué sustancias serán consideradas

edulcorantes para efectos del artículo 3,

fracción XX BIS y 13 fracción VII, tomando en

cuenta su origen natural o sintético, su nivel

de procesamiento, y su impacto en la salud y

el consumo calórico.

Atentamente,

Diputado (a) Federal Yorónica Pérez Heneo
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional

LXVI Legislatura

A
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 1 de octubre de 2025.

Dip. Kenia López Rabadán

Presidenta de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados

LXVI Legislatura

Presente

12 16 OCT 2025

Verónica Pez HenooQuien suscribe, el (la) Diputado(a)

integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional de la LXVI Legislatura, del H.

Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109, 110, 189 y demás
relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración del Pleno de esta

Soberanía la siguiente RESERVA que MODIFICA EL CUADRO DE CUOTAS DEL ARTÍCULO SEGUNDО

TRANSITORIO Y ADICIONA UN PÁRRAFO CUARTO previsto en el Dictamen de la Comisión de Hacienda

y Crédito Público, con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones

de la Ley del Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios, para su discusión y votación en lo

particular, a efecto de que sea incorporado en el proyecto de mérito:

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS

TEXTO PROPUESTОTEXTO DEL DICTAMEN

DICE

Transitorios

Primero. ...

Segundo. La cuota prevista en el segundo
párrafo del inciso C), de la fracción I, del artículo

20. de la Ley del Impuesto Especial sobre

Producción y Servicios del presente Decreto,

entrará en vigor el 1 de enero de 2030.

Durante los ejercicios fiscales de 2026, 2027,

2028 y 2029, las cuotas aplicables serán las

siguientes:

DEBE DECIR

Transitorios

Primero....

Segundo....

Ejercicio Fiscal Cuota Ejercicio Fiscal Cuota

2026 $0.8516 2026 $0.8942

2027 $0.9197 2027 $0.9657

2028 $0.9932 2028 $1.0429

2029 $1.0726 2029 $1.1262
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LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS

TEXTO DEL DICTAMEN

DICE

Sin correlativo

Tercero....

DIPUTADAS Y

DIPUTADOS
FEDERALES

TEXTO PROPUESTO

DEBE DECIR

Los recursos recaudados por el incremento

progresivo de las cuotas indicadas en el cuadro

del presente artículo transitorio, se destinarán

en un 70% al tratamiento de enfermedades

crónicas no transmisibles ocasionadas por el

consumo de tabaco; y el 30% restante se

asignará a programas públicos de prevención,

tratamiento y atención del tabaquismo,

incluyendo acciones de educación sanitaria,

tratamiento de la dependencia, investigación y

vigilancia epidemiológica aprobados en el

Presupuesto de Egresos de la Federación 2026.

Tercero....

Atentamente,

a Nonta Blere Hore
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional

LXVI Legislatura
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 15 de octubre de 2025. AORESTINA

Dip. Kenia López Rabadán

Presidenta de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados

LXVI Legislatura

Presente

13 16 OCT 2025

Qolen sucrie, i (a) Deutadia Annsa Sarahi Gora Cakno
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional de la LXVI Legislatura, del H.

Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109, 110, 189 y demás
relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración del Pleno de esta

Soberanía la siguiente RESERVA que ADICIONA EL ARTÍCULO CUARTO TRANSITORIO previsto en el

Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con Proyecto de Decreto por el que se

reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto Especial Sobre Producción y

Servicios, para su discusión y votación en lo particular, a efecto de que sea incorporado en el proyecto

de mérito:

Transitorios

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS

TEXTO DEL DICTAMEN

Primero a Tercero....

Sin correlativo

Sin correlativo

Sin correlativo

DICE

Transitorios

TEXTO PROPUESTO

DEBE DECIR

Primero a Tercero...

Cuarto. Con el objetivo de apoyar la economía

familiar, durante el ejercicio fiscal 2026, cuando

el precio de los combustibles automotrices

alcance o supere el valor promedio de 20 pesos

por litro en cualquier región del país, la

Secretaría de Hacienda y Crédito Público aplicará
de forma inmediata los estímulos fiscales

necesarios sobre el precio de las gasolinas para

garantizar que dicho precio no exceda el valor

máximo.

Los estímulos se calcularán conforme a los

mecanismos establecidos en la Ley del IEPS, las

demás disposiciones aplicables y una vez que

hayan sido descontadas las participaciones que
correspondan a las entidades federativas.

Los estímulos se financiarán prioritariamente

con los ingresos excedentes de cada ejercicio

fiscal, en caso de insuficiencia de dichos ingresos,



DE
DIPUTADOS

DIPUTADAS Y

DIPUTADOS
FEDERALES

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS

TEXTO DEL DICTAMEN

DICE

TEXTO PROPUESTO

DEBE DECIR

podrán utilizarse otros recursos que la Secretaría

determine disponibles, de conformidad con las

facultades que le otorgan las leyes y reglamentos

vigentes, garantizando en todo momento la

transparencia y registro contable de las

operaciones realizadas.

Atentamente,

Diputado (a) Federal

Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional

LXVI Legislatura
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 15 de octubre de 2025.

Dip. Kenia López Rabadán
Presidenta de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados

LXVI Legislatura
Presente

19 16 OCT 2025

Quien suscribe e (l) Diputadolal Cormen Roco Gonzaler Alonso
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional de la LXVI Legislatura, del H.

Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109, 110, 189 y demás

relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración del Pleno de

esta Soberanía la siguiente RESERVA que ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO A LA FRACCIÓN I

DEL ARTÍCULO 20. previsto en el Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con

proyecto de Decreto por el que se Reforman y Adicionan diversas disposiciones de la Ley del

Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, para su discusión y votación en lo particular,

a efecto de que sea incorporado en el proyecto de mérito:

PROPUESTA DE MODIFICACIÓNTEXTO DEL DICTAMEN

DICE DEBE DECIR

Artículo 20.- ... Artículo 20.- ...

L.. 1....

A) a K)...

Sin correlativo

A) a K) ...

Tratándose de cervezas artesanales, estas

no estarán sujetas a las tasas previstas en

el numeral 1 del inciso A) de la presente

fracción, aplicándose en su lugar cuotas

ad quantum equivalentes a $0.25000 por
mililitro de alcohol puro.

II. y III....

II. y III....

Atentamente,

Diputado (a) Federal Co
gi
le

Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional

LXVI Legislatura
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GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

LXVI LEGISLATURA
FEDERALES

Palacio Legislativo de San Lázaro, a S de octubre de 2025.

Dip. Kenia López Rabadán

Presidenta de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados

LXVI Legislatura

Presente

16 OCT 2025

Qulen wiaribe,  e (a) baputadedan Cormonnon Roco Ganzaz Alenso
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional de la LXVI Legislatura, del

H. Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109, 110, 189 у

demás relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración del

Pleno de esta Soberanía la siguiente RESERVA que ADICIONA UN ÚLTIMO PÁRRAFO AL

INCISO C), DE LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 20. Y LOS PÁRRAFOS CUARTO, QUINTO,

SEXTO Y SÉPTIMO AL ARTÍCULO SEGUNDO TRANSITORIO, previstos en el Dictamen de la

Comisión de Hacienda y Crédito Público, con proyecto de Decreto por el que se Reforman

y Adicionan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y

Servicios, para su discusión y votación en lo particular, a efecto de que sea incorporado en

el proyecto de mérito:

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

DICE DEBE DECIR

Artículo 20.- ... Artículo 20.- ...

..... .....

A) y B)... A) y B) ...

C) Tabacos labrados y otros: C)...

1. Cigarros. 200% 1....

2. Puros y otros tabacos

labrados.

200%

2....

3....

3. Puros y otros tabacos labrados

hechos enteramente a

mano

32% 4....
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4. Otros productos que contengan
nicotina.

100%

Adicionalmente a las tasas

establecidas en este numeral, se

pagará una cuota de $1.1584 por

cigarro enajenado o importado. Para

los efectos de esta Ley se considera

que el peso de un cigarro equivale a

0.75 gramos de tabaco, incluyendo el

peso de otras sustancias con que esté

mezclado el tabaco. También se

considera que un cigarro contiene 8

miligramos de nicotina.

Tratándose de los tabacos labrados no

considerados en el párrafo anterior,

con excepción de puros y otros

tabacos labrados hechos enteramente

a mano, se aplicará la cuota

mencionada en dicho párrafo al

resultado de dividir el peso total de los

tabacos labrados enajenados o

importados, entre 0.75. Para tal efecto

se deberá incluir el peso de otras

sustancias con que esté mezclado el

tabaco. No se deberá considerar el

filtro ni el papel o cualquier otra

sustancia que no contenga tabaco, con

el que estén envueltos los referidos

tabacos labrados. Tratándose de otros

productos que contengan nicotina, se

aplicará la referida cuota al resultado

de dividir el contenido de nicotina que

contengan dichos productos, entre 8,
sin considerar cualquier otra sustancia

que no contenga nicotina con la que

estén elaborados.

Sin correlativo

Los recursos recaudados por el cobro

de las tasas y cuotas a que hace

referencia el presente inciso deberán
destinarse en un 70% al tratamiento

de enfermedades crónicas no

transmisibles ocasionadas por el

consumo de tabaco; y el 30% restante
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D) a K)...

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

LXVI LEGISLATURA

se asignará a programas públicos de

prevención y atención del

tabaquismo, incluyendo acciones de

educación sanitaria, tratamiento de la

dependencia, investigación y

vigilancia epidemiológica.

D) a K)...

II. y III. ...

II. y III. ...

TRANSITORIOS TRANSITORIOS

Segundo. ... Segundo....

Sin correlativo Para efectos de lo establecido en el último

párrafo del inciso C), de la fracción I, del

artículo 2o. de la presente Ley, la

Secretaría de Hacienda y Crédito Público,

en un plazo no mayor a sesenta días

posteriores a la entrada en vigor del

presente Decreto, establecerá los

lineamientos necesarios para garantizar la

transferencia efectiva de los recursos para

el tratamiento de enfermedades crónicas

no transmisibles ocasionadas elpor

consumo de tabaco.

Sin correlativo

Sin correlativo

El diseño de los programas de prevención

y atención del tabaquismo, a los que hace

referencia el último párrafo del inciso С),

de la fracción I, del artículo 20. de la

presente Ley, deberá realizarse en

coordinación con la Secretaría de Salud y
estará sustentado en criterios de

evidencia científica y médica.
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Sin correlativo

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

LXVI LEGISLATURA

Para el Presupuesto de Egresos de la

Federación para 2026, se deberá integrar

la relación de los programas a los que

serán destinados el treinta por ciento de

los recursos obtenidos por el cobro de las

tasas y cuotas a que hace referencia el

inciso C), de la fracción I, del artículo 20.

Además, en los Informes Trimestrales

sobre la Situación Económica, las Finanzas

y la Deuda Pública, la Secretaría de

Hacienda y Crédito Público deberá brindar

información detallada sobre el destino y la

ejecución de los recursos a que se refiere

el presente párrafo.

La Secretaría de Hacienda y Crédito

Público deberá realizar los ajustes de

ingresos y gasto que resulten procedentes.Eohal
Atentamente,

Grupo Parlamentario del Partido Acción NacionalPartido
LXVI Legislatura
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a iS de octubre de 2025.

Dip. Kenia López Rabadán

Presidenta de ia Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados

LXVI Legislatura

Presente

16 OCT 2025

Quien uscrte, ef ta) Doutadolan Laarad utn morger Akalaintegrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional de la LXVI Legislatura, del H.
Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109, 110, 189 у demás

relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración del Pleno de esta

Soberanía la siguiente RESERVA que MODIFICA EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 1º previsto en el

Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con Proyecto de Decreto por el que se

reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto Especial Sobre Producción y

Servicios, para su discusión y votación en lo particular, a efecto de que sea incorporado en el proyecto

de mérito:

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS

TEXTO DEL DICTAMEN

DICE

TEXTO PROPUESTО

DEBE DECIR

Artículo 10.- ...

..

l....

La Federación, la Ciudad de México, los Estados,
los Municipios, los organismos descentralizados

o cualquier otra persona, aunque conforme a

otras leyes o decretos no causen impuestos

federales o estén exentos de ellos, deberán

aceptar la traslación del impuesto especial

sobre producción y servicios y, en su caso,

pagarlo y trasladarlo, de acuerdo con los

preceptos de esta Ley.

Artículo 10.- ...

Ι. ...

La Federación, la Ciudad de México, los Estados,

los Municipios, los organismos descentralizados

y cualquier otra persona, aun cuando conforme

a otras leyes o decretos no causen impuestos

federales o estén exentos de ellos, deberán

aceptar la traslación del impuesto especial

sobre producción y servicios y, en su caso,

pagarlo y trasladarlo, de acuerdo con los

criterios de esta Ley.

Atentamente,

ae at ere
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional

LXVI Legislatura
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Dip. Kenia López Rabadán

Presidenta de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados

LXVI Legislatura

Presente

DIPUTADAS Y

ODIPUTADOS
FEDERALES

Palacio Legislativo de Şan Lázaro, a 15 de octubre de 2025.

16 OCT 2025

Qouen suscribe, el (a) Devtadolan (aaCstnamaque Akalgintegrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional de la XVI Legislatura, del H.

Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109, 110, 189 y demás

relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración del Pleno de esta

Soberanía la siguiente RESERVA que ADICIONA UN ÚLTIMO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 2º previsto en el

Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con Proyecto de Decreto por el que se

reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto Especial Sobre Producción у

Servicios, para su discusión y votación en lo particular, a efecto de que sea incorporado en el proyecto

de mérito:

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS

TEXTO DEL DICTAMEN

DICE

Artículo 20.- Al valor de los actos o

actividades que a continuación se señalan,

se aplicarán las tasas y cuotas siguientes:

I. a III. ...

Sin correlativo

TEXTO PROPUESTO

DEBE DECIR

Artículo 20.- ...

1. a III....

Tratándose de productores locales o

comunidades indígenas que elaboren tabacos,

bebidas tradicionales o productos artesanales a

los que hace referencia el presente artículo, se

otorgará un estímulo fiscal consistentes en

reducción del 50% de la tasa o cuota del IEPS a

siempre que cumplan con los requisitos de

registro y certificación que establezca la

autoridad fiscal.

Atentamente,

Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacionalfariviдк
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Dip. Kenia López Rabadán

Presidenta de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados

LXVI Legislatura

Presente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 15 de octubre de 2025.

18 16 OCT 2025

Ouien sacrte ad ta) Dputetotn Lowa  Cinstauna Morgure Ala
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional de la LXVI Legislatura, del H.
Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109, 110, 189 y demás

relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración del Pleno de esta

Soberanía la siguiente RESERVA que MODIFICA EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTíCULO 1º previsto en el

Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con Proyecto de Decreto por el que se

reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto Especial Sobre Producción y

Servicios, para su discusión y votación en lo particular, a efecto de que sea incorporado en el proyecto
de mérito:

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS

TEXTO DEL DICTAMEN

DICE

TEXTO PROPUESTO

DEBE DECIR

Artículo 10.- ...

.....

IL

La Federación, la Ciudad de México, los Estados,
los Municipios, los organismos descentralizados

o cualquier otra persona, aunque conforme a

otras leyes o decretos no causen impuestos

federales o estén exentos de ellos, deberán

aceptar la traslación del impuesto especial

sobre producción y servicios y, en su caso,

pagarlo y trasladarlo, de acuerdo con los

preceptos de esta Ley.

Artículo 1o.- ...

I....

II....

Todas las personas, incluidos la Federación, la

Ciudad de México, los Estados, los Municipios y

los organismos descentralizados, deberán

aceptar la traslación del impuesto especial

sobre producción y servicios y, en su caso,

pagarlo y trasladarlo, aun cuando otras leyes o

decretos las eximan de impuestos federales.

Atentamente,

Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional

LXVI Legislatura
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Dip. Kenia López Rabadán

Presidenta de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados

LXVI Legislatura

Presente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 1S de octubre de 2025.

19 16 ОСТ 2025.

Quien suscribe, el (la) Diputado(a) Noncy Aracely Aquir Dior
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional de la LXVI Legislatura, del H.
Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109, 110, 189 y demás

relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración del Pleno de esta

Soberanía la siguiente RESERVA que ADICIONA EL ARTÍCULO TRANSITORIO CUARTO previsto en el

Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con Proyecto de Decreto por el que se
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto Especial Sobre Producción y

Servicios, para su discusión y votación en lo particular, a efecto de que sea incorporado en el proyecto
de mérito:

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS

TEXTO DEL DICTAMEN TEXTO PROPUESTО

DEBE DECIRDICE

Sin correlativo Transitorios

Primero a Tercero....

Cuarto. Para efectos de lo que establece el

artículo 2º, fracción I, inciso A), numerales 1 y 2,
de la Ley del Impuesto Especial Sobre Producción

y Servicios, y con el objetivo de establecer una

cuota especial sobre vinos de mesa, durante el

ejercicio fiscal 2026 se aplicarán temporalmente

y solo para estos productos, un sistema de

cuotas en sustitución de las tasas vigentes, bajo

lo siguiente:

1. Con una graduación alcohólica de hasta

4° G.L.: 41.00 pesos por litro

2. Con una graduación alcohólica de más

de 14° y hasta 20°G.L.: 50.00 pesos por

litro

3. Con una graduación alcohólica de más

de 20°G.L 75.00 pesos por litro
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LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS

TEXTO DEL DICTAMEN

DICE

TEXTO PROPUESTO

DEBE DECIR

Se define al Vino de Mesa como aquellas bebidas

con contenido alcohólico por métodos de

fermentación con mostos frescos o

concentrados de uva.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público,

deberá realizar los ajustes de ingresos y gasto

que resulten procedentes tanto en la Ley de

Ingresos como el Presupuesto de Egresos de la

Federación correspondientes al ejercicio 2026.

Atentamente,

ae e
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional

LXVI Legislatura
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a l de octubre de 2025.

Dip. Kenia López Rabadán

Presidenta de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados

LXVI Legislatura

Presente

20 16 OCT 2025

Quien sucrbe,  l (a) Diputad( Nany racet olaia Pas
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional de la LXV Legislatura, del

H. Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109, 110, 189 y

demás relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración del

Pleno de esta Soberanía la siguiente RESERVA que ADICIONA UN ÚLTIMO PÁRRAFO, TODO

AL INCISO G) DE LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 20. previsto en el Dictamen de la Comisión

de Hacienda y Crédito Público, con proyecto de Decreto por el que se Reforman y

Adicionan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y

Servicios, para su discusión y votación en lo particular, a efecto de que sea incorporado en

el proyecto de mérito:

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

DICE DEBE DECIR

Artículo 2o.- ... Artículo 2o.- ...

....

A) a F)...

G) Bebidas saborizadas;

concentrados, polvos, jarabes,
esencias o extractos de sabores, que

al diluirse permitan obtener bebidas

saborizadas; y jarabes 이

concentrados para preparar bebidas

saborizadas que se expendan en

envases abiertos utilizando aparatos

automáticos, eléctricos o mecánicos,

siempre que los bienes a que se

refiere este inciso contengan

cualquier tipo de azúcares o

edulcorantes añadidos.

La cuota aplicable será de $3.0818

por litro. Tratándose de

1....

A) a F)...

G)...
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concentrados, polvos, jarabes,

esencias o extractos de sabores, el

impuesto se calculará tomando en

cuenta el número de litros de

bebidas saborizadas que, de

conformidad con las especificaciones

del fabricante, se puedan obtener.

Lo dispuesto en este inciso también

será aplicable a los bienes

mencionados en el inciso F) de esta

fracción, cuando contengan azúcares

o edulcorantes añadidos, en adición

al impuesto establecido en dicho

inciso F).

Sin correlativo

H) a K)...

II. a III. ...

Los recursos recaudados por el

cobro de las tasas y cuotas a que

hace referencia el presente inciso

deberán destinarse en un 70% al

tratamiento de enfermedades

crónicas no transmisibles como

obesidad, sobrepeso, diabetes

tipo 2 y padecimientos

cardiovasculares, ocasionados por

el consumo excesivo de azúcares; y

el 30% restante se asignará a

programas públicos de prevención

y atención de dichas

enfermedades, incluyendo

acciones de educación alimentaria

y deporte, investigación en salud

pública y monitoreo de riesgos

asociados al consumo de azúcares.

H) a K)...

II. a III. ...
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Atentamente,

Dptst o eie
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional

LXVI Legislatura
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VERDE

GRUPO PARLAMENTARIO PVEM

LXVI LEGISLATURA

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 16 de oct

DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVÁ

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

PRESENTE

と

77

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA

TOBNICA
DIPUTADOS

16 OCT 2025

DB

RESIDNES

El que suscribe, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de

México, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento
de la Cámara de Diputados, somete a la consideración de esta Asamblea la

presente reserva para reformar la fracción III, inciso c) del artículo 20-A del
DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, CON
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE

PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, para quedar como se describe a continuación:

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS

TEXTO DICTAMEN

Artículo 20-A. Las personas a que se

refiere el artículo 20., fracción II, inciso

D) de esta Ley, deberán estar a lo

siguiente:

I. a Il....

III. Tratándose de residentes en el

extranjero sin establecimiento en

México que proporcionen los servicios
digitales conforme al artículo 20.,

fracción II, inciso D), numeral 1 de esta

Ley, únicamente deberán:

a) y b)...

c) Proporcionar al Servicio de
Administración Tributaria la información

sobre el número de servicios prestados
en cada mes de calendario a los

receptores ubicados en territorio

nacional que reciban sus servicios

digitales gravados con el impuesto
especial sobre producción y servicios,

TEXTO PROPUESTO

Artículo 20-A. Las personas a que se

refiere el artículo 20., fracción II, inciso

D) de esta Ley, deberán estar a lo

siguiente:

I. a ll.

III. Tratándose de residentes en el

extranjero sin establecimiento en

México que proporcionen los servicios

digitales conforme al artículo 20.,
fracción II, inciso D), numeral.  1 de esta

Ley, únicamente deberán:

a) y b)...

c) Proporcionar al Servicio de

Administración Tributaria la información

sobre el número de servicios prestados
en cada mes de calendario a los

receptores ubicados en territorio

nacional que reciban sus servicios

digitales gravados con el impuesto

especial sobre producción y servicios,
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TEXTO DICTAMEN

así como el número de los receptores
mencionados, y mantener los registros
base de la información presentada.
Dicha información se deberá presentar
de manera mensual, conjuntamente

con la declaración de pago a que se

refiere el siguiente inciso.

d) y e)

IV.

TEXTO PROPUESTO

así como el número de los receptores

mencionados, y mantener los registros

base de la información presentada
durante cinco años. Dicha

información se deberá presentar de

manera mensual, conjuntamente con la
declaración de pago a que se refiere el

siguiente inciso.

d) y e)

IV.

SUSCRIBE

Dip.

Integrante del Grupo Parlamentarie del Partido Verde Ecologista de México

DiP. Oscar Bautista Villegas
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VERDE

GRUPO PARLAMENTARIO PVEM

LXVI LEGISLATURA

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 16 de octubre de 2025

DIP. KENIA LOPEZ RABADÁN
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

PRESENTE )1
98

El que suscribe, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento
de la Cámara de Diputados, somete a la consideración de esta Asamblea la

presente reserva al ARTÍCULO 3 FRACCIÓN XX BIS del DICTAMEN DE LA
COMISIÓN DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, CON PROYECTO DE
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS

DISPOSICIONES DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE

PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, para quedar como se describe a continuación:

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS

TEXTO DICTAMEN

ARTÍCULO 3. ...

XX BIS. - Edulcorante, sustancia natural
o artificial que se adiciona a las bebidas

para impartir un sabor dulce a los

productos, diferentes de los azúcares a

que se refiere la fracción XX de este

artículo.

TEXTO PROPUESTO

ARTÍCULO 3. ...

XX BIS.-Edulcorante, sustancia calórica

o artificial que se adiciona a las bebidas

para impartir un sabor dulce a los

productos, diferentes de los azúcares a

que se refiere la fracción XX de este

artículo.

SUSCRIBE DIPUTADos

CR
DIP. ERNESTO NÚÑEZ AGUILAR

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA

SECRETARÍA TÉCNICA

16 OCT 2025

EC B
D

SALÓN DE SESIONES
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VERDE

GRUPO PARLAMENTARIO PVEM

LXVI LEGISLATU

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 16 de octubre de 2025

DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

PRESENTE

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA

SECRETARÍA TÉCNICA

DIPUTADOS

16 OCT 20.

REC B

CUS ERESIONES

El que suscribe, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento

de la Cámara de Diputados, somete a la consideración de esta Asamblea la

presente reserva para reformar la fracción X del artículo 19 del DICTAMEN DE

LA COMISIÓN DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, CON PROYECTO DE
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS

DISPOSICIONES DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE

PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, para quedar como se describe a continuación:

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS

TEXTO DICTAMEN

Artículo 19.- Los contribuyentes a que

se refiere esta Ley tienen, además de
las obligaciones señaladas en otros

artículos de la misma y en las demás

disposiciones fiscales, las siguientes:

I. a IX..

X. Los fabricantes, productores O
envasadores, de alcohol, alcoho!

desnaturalizado У mieles

incristalizables, de bebidas con

contenido alcohólico, cerveza, tabacos

labrados y otros productos que

contengan nicotina, combustibles

automotrices, bebidas energetizantes,
concentrados, polvos y jarabes para

preparar bebidas energetizantes,
bebidas saborizadas con azúcares o

edulcorantes añadidos, así como de

concentrados, polvos, jarabes,
esencias o extractos de sabores, que al

diluirse permitan obtener bebidas
saborizadas con azúcares o

TEXTO PROPUESTO

Artículo 19.- Los contribuyentes a que
se refiere esta Ley tienen, además de

las obligaciones señaladas en otros

artículos de la misma y en las demás

disposiciones fiscales, las siguientes:

I. a IX...

X. Los fabricantes, productores o

envasadores, de alcohol, alcohol
desnaturalizado y mieles

incristalizables, de bebidas con

contenido alcohólico, cerveza, tabacos

labrados y otros productos que

contengan nicotina, combustibles

automotrices, bebidas energetizantes,

concentrados, polvos y jarabes para
preparar bebidas energetizantes,
bebidas saborizadas con azúcares o

edulcorantes añadidos, así como de

concentrados, polvos, jarabes,
esencias o extractos de sabores, que al

diluirse permitan obtener bebidas
saborizadas con azúcares 0
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TEXTO DICTAMEN

edulcorantes añadidos, así como

combustibles fósiles y plaguicidas,
deberán llevar un control físico del

volumen fabricado, producido o

envasado, según corresponda, así

como reportar trimestralmente, en los

meses de abril, julio, octubre y enero,
del año que corresponda, la lectura

mensual de los registros de cada uno

de los dispositivos que se utilicen para
llevar el citado control, en el trimestre

inmediato anterior al de su declaración.

TEXTO PROPUESTO

edulcorantes añadidos, así como

combustibles fósiles y plaguicidas,
deberán llevar un control físico y digital

del volumen fabricado, producido O

envasado, según corresponda, así
como reportar trimestralmente, en los

meses de abril, julio, octubre y enero,

del año que corresponda, la lectura

mensual de los registros de cada uno
de los dispositivos que se utilicen para

llevar el citado control, en el trimestre
inmediato anterior al de su declaración.

XI. a XXIV. XI. a XXIV.

SUSCRIBE

Integrante del Grupo Parlamentarie del Partido Verde Ecologista de México
B

Dip. Oserir Bautista Villeas
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VERDE

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECT

GRUPO PARLAMENTARIO PVEM
DIPUTADOS

LXVI LEGISLATURA

SECRETARIA TECNICA

16 OCT 2025

RECIBI D

Palacio Legislatiyo de San Lázaro, a 16 de octubre de 2025ES

DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

PRESENTE

A

El que suscribe, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de

México, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento

de la Cámara de Diputados, somete a la consideración de esta Asamblea la

presente reserva al ARTÍCULO 2o., Fracción II, inciso D) del DICTAMEN CON
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE

PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, para quedar como se describe a continuación:

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS

TEXTO DICTAMEN

Artículo 2o....

A) a K)...
IΙ.

A) a C)...

D) Los que se proporcionen en territorio

nacional que permitan el acceso o

descarga de videojuegos con

contenido violento, extremo o para

adulto, no apto para personas menores

de 18 años, proporcionados por
residentes en el país, en términos del

artículo 18-B, primer párrafo y fracción

I de la Ley del Impuesto al Valor

Agregado, en los supuestos:.........8%

1. El acceso e descarga permitido

directamente por el prestador del

servicio digital.

2. El acceso e descarga permitido a

través de plataformas digitales de

intermediación a que se refieren los

TEXTO PROPUESTO

Artículo 2o....

A) a K)...
ΙΙ....

A) a C)...

D) Los que se proporcionen en territorio

nacional que permitan el acceso o

descarga de videojuegos con

contenido violento, extremo o para

adulto, no apto para personas menores

de 18 años, proporcionados por

residentes en el país, en términos del
artículo 18-B, primer párrafo y fracción

I de la Ley del Impuesto al Valor

Agregado, en los supuestos: 8%

1. El acceso, descarga o

reproducción permitido directamente
por el prestador del servicio digital.

2. El acceso, descarga

reproducción permitido a través de
plataformas digitales de intermediación
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TEXTO DICTAMEN

artículos 10.-A BIS y 18-B, fracción Il de la

Ley del Impuesto al Valor Agregado.

Quedan comprendidos en este inciso
los videojuegos con contenido violento,

extremo o para adulto, no apto para

personas menores de 18 años, cuyo

acceso e descarga se realice sin el

pago de una contraprestación, pero

que oferten cualquier contenido

adicional dentro del videojuego. En
este caso, la tasa se aplicará sobre el

precio pagado por el contenido
adicional.

Cuando el acceso e descarga a que se

refiere este inciso, se realice mediante

el pago de una membresía o

suscripción, periódica o no, que dé

acceso a un catálogo de videojuegos
que incluya videojuegos con contenido

violento, extremo o para adulto, no apto

para personas menores de 18 años, ya

sea exclusivamente o conjuntamente

con otro tipo de contenido o servicio

digital, la tasa se aplicará únicamente

al precio que corresponda por el

acceso o descarga de cada videojuego
por el que se deba pagar el impuesto
en términos de este inciso, siempre que

en el comprobante respectivo se haga

la separación de cada uno de ellos.

Cuando no se haga la separación

mencionada, la contraprestación

cobrada se entenderá que corresponde

a un 70% del monto de los servicios

amparados por el comprobante, sin

que el contribuyente pueda señalar un

menor que el que corresponda al

TEXTO PROPUESTO

a que se refieren los artículos 10.-A BIS

y 18-B, fracción II de la Ley del Impuesto al

Valor Agregado.

Quedan comprendidos en este inciso

los videojuegos con contenido violento,

extremo o para adulto, no apto para

personas menores de 18 años, cuyo

acceso, descarga o reproducción se
realice sin el pago de una

contraprestación, pero que oferten

cualquier contenido adicional dentro

del videojuego. En este caso, la tasa se

aplicará sobre el precio pagado por el
contenido adicional.

Cuando el acceso, descarga o

reproducción a que se refiere este

inciso, se realice mediante el pago de

una membresía o suscripción,

periódica o no, que dé acceso a un

catálogo de videojuegos que incluya
videojuegos con contenido violento,

extremo o para adulto, no apto para

personas menores de 18 años, ya sea

exclusivamente o conjuntamente con

otro tipo de contenido o servicio digital,

la tasa se aplicará únicamente al precio

que corresponda por el acceso o

descarga de cada videojuego por el

que se deba pagar el impuesto en

términos de este inciso, siempre que en

el comprobante respectivo se haga la

separación de cada uno de ellos.

Cuando no se haga la separación

mencionada, la contraprestación
cobrada se entenderá que corresponde

a un 70% del monto de los servicios

amparados por el comprobante, sin

que el contribuyente pueda señalar un

menor que el que corresponda al
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TEXTO DICTAMEN TEXTO PROPUESTO

servicio digital de videojuegos que se
hubiera pagado de manera separada al

precio de la membresía o suscripción.

servicio digital de videojuegos que se
hubiera pagado de manera separada al
precio de la membresía o suscripción.

III.... III. ...

SUSCRIBE

Integrante del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México

037

Dip. Oscar Bautista Villegens
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VERDE

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 16 de octubre
DIPUTADOS

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA
ede 2025/A TÉCNICA

DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

PRESENTE

18 OCT 2025

B D

SAEON DE EESIONES

Oocar Dautiato Villegass
El que suscribe, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de

México, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento
de la Cámara de Diputados, somete a la consideración de esta Asamblea la

presente reserva para adicionar un Artículo 2o. BIS y un Transitorio Cuarto al

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, CON
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE

PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, para quedar como se describe a continuación:

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOs

TEXTO DICTAMEN

Sin correlativo

TEXTO PROPUESTO

Artículo 20.-Bis. Los ingresos

recaudados por concepto del

Impuesto Especial sobre Producción

y Servicios aplicable a las bebidas

energizantes y bebidas saborizadas
con azúcares añadidos, previstos en

los incisos Fy G de la fracción I del

artículo 2o., se destinarán en su

totalidad al Fondo Nacional para la

Salud Pública, constituido como

fideicomiso público irrevocable en

términos de los artículos 9 a 12 y 107

de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria.

El Fondo Nacional para la Salud
Pública tendrá los siguientes

objetos:

I. Financiar programas de

prevención, detección y tratamiento

de enfermedades crónicas no

transmisibles derivadas del

consumo excesivo de azúcares y
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estimulantes, incluyendo diabetes

tipo 2, obesidad, enfermedades

cardiovasculares, cáncer de mama e

hígado, afectaciones bucales,

hepáticas, óseas y mentales;

II. Construir, rehabilitar y equipar
unidades médicas, hospitales y

clínicas para fortalecer la atención

primaria y especializada en salud

pública;

III. Promover el acceso al agua

potable y la alimentación saludable,
mediante la instalación de

bebederos y programas escolares de

nutrición; y

IV. Desarrollar campañas nacionales

de educación nutricional y

promoción de estilos de vida
saludables en coordinación con los

gobiernos estatales y municipales.

La Secretaría de Salud y la Secretaría

de Hacienda y Crédito Público serán

responsables de la administración y
vigilancia del Fondo, y emitirán sus
reglas de operación dentro de los 30
días naturales siguientes a la

entrada en vigor del presente
Decreto.

Los recursos del Fondo serán

intransferibles y no podrán
destinarse a fines distintos de los

previstos en este artículo, debiendo
reportarse trimestralmente su

aplicación y resultados al Congreso

de la Unión, conforme a lo dispuesto
en el artículo 107 de la Ley Federal de
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TEXTO PROPUESTO

Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria.

Cuarto. Para el ejercicio fiscal 2026,

la totalidad de la recaudación

estimada por este concepto,
equivalente a 25 mil millones de

pesos, deberá transferirse al Fondo

Nacional para la Salud Pública

durante el mes de enero de 2026,

previa publicación de las reglas de

operación.\

SUSCRIBE

Dip. Oscar Bautista Villegas
Integrante del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México
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Coordinador del Grupo Parlamentario del
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PT
GRUPO PARLAMENTARIO DEL

PARTIDO DEL TRABAJO
LXVI LEGISLATURA

DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA
DE DIPUTADOS H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE.

Palacio Legislativo de San Lázaro; a 16 de octubre de 2025.

Por este conducto, con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me dirijo a

Usted para solicitarle reciba la presente Reserva al Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público respecto

a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley del

Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, en su Artículo Único, para quedar como sigue:

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS
DICE

Artículo Único....
DEBE DECIR

Artículo Único....

Artículo 27.- ...

I. a III....

La Ciudad de México no estableceré ni

mantendrá en vigor los gravámenes a que se
refiere este artículo.

Artículo 27.- ...

I. a III...

La Ciudad de México no determinará ni

mantendrá en vigor los gravámenes a que se

refiere este artículo.

ATENTAMENTE

DIPUTADOŠ

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA
SECRETARÍA TÉCNICA

16 OCT 2025

RECIBIDO
SALÓN DE SESIONES

Pá
gi
na

 3
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Dip. Reginaldo Sandoval Flores
Coordinador del Grupo Parlamentario del Sk PT

ARIO DEL

PARTIDO DEL TRABAJO
LXVI LEGISLATURA

DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA
DE DIPUTADOS H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE.

Palacio Legislativo de San Lázaro; a 16 de octubre de 2025.

aPor este conducto, con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me dirijo

Usted para solicitarle reciba la presente Reserva al Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público respecto

a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley del

Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, en su Artículo Único, para quedar como sigue:

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS

DICE

Artículo Único....

Artículo 27.- ...

I. a III....

La Ciudad de México no establecerá ni

mantendrá en vigor los gravámenes a que se
refiere este artículo.

Artículo Único....

Artículo 27.- ...

1. a Il....

DEBE DECIR

La Ciudad de México no fijará ni mantendrá en

vigor los gravámenes a que se refiere este
artículo.

ATENTAMENTE

DIPUTADOS

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA
SECRETARÍA TÉCNICA

16 OCT 2025

RECIBID
SALÓN DE SESIONES
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Dip. Reginaldo Sandoval Flores
Coordinador del Grupo Parlamentario del

76

PT
GRUPO PARLAMENTARIO DEL

PARTIDO DEL TRABAJO
LXVI LEGISLATURA

DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA
DE DIPUTADOS H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE.

Palacio Legislativo de San Lázaro; a 16 de octubre de 2025.

Por este conducto, con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me dirijo a

Usted para solicitarle reciba la presente Reserva al Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público respecto

a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley del

Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, en su Artículo Único, para quedar como sigue:

Artículo Único....

DICE

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS
DEBE DECIR

Artículo Único....

Artículo 27.- ...

I. a III....

La Ciudad de México no establecerá ni

mantendrá en vigor los gravámenes a que se
refiere este artículo.

Artículo 27.- ...

1. a III....

La Ciudad de México no definirá ni mantendrá

en vigor los gravámenes a que se refiere este

artículo.

ATENTAMENTE

DIPUTADOS

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA

SECRETARÍA TÉCNICA

16 OCT 2025

RECIB

SALÓN DE SESIONES
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Dip. Reginaldo Sandoval Flores

Coordinador del Grupo Parlamentario del
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NTARIO

PARTIDO DEL TRABAJO
LXVI LEGISLATURA

DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA
DE DIPUTADOS H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE.

Palacio Legislativo de San Lázaro; a 16 de octubre de 2025.

Por este conducto, con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me dirijo a

Usted para solicitarle reciba la presente Reserva al Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público respecto

a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley del

Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, en su Artículo Único, para quedar como sigue:

DICE

Artículo Único....

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS
DEBE DECIR

Artículo Único....

Artículo 27.- ...

I. a III. ...

La Ciudad de México no establecerá ni

mantendrá en vigor los gravámenes a que se
refiere este artículo.

Artículo 27.- ...

1. a III. .

La Ciudad de México no adoptará ni mantendrá

en vigor los gravámenes a que se refiere este
artículo.

ATENTAMENTE

DIPUTADoś

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA

SECRETARÍA TÉCNICA

16 OCT 2025

RECIBID

SALÓN DE SESIONES
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Dip. Magdalena del Socorro Núñez onreal
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PARTIDO DEL TRABAJO
LATURA

Palacio Legislativo de San Lázaro;

DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA

DE DIPUTADOS H. CONGRESO DE LA UNIÓN.
PRESENTE.

al6

DIPUTADOs

RE

efubre deIRECTIVA
SECRETARIA TECNICA

16 OCT 2025

Π

SALON DE SESIONES

Por este conducto, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109, 110, 111 у 112,

así como otros relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a

consideración del Pleno de esta Cámara, la siguiente Reserva por la que se adiciona

un tercer párrafo al Inciso G) del Artículo 2°, recorriendo el párrafo subsecuente, al

Dictamen de las Comisión de Hacienda y Crédito Público respecto a la Iniciativa con

Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la

Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, en su Artículo Único, para

quedar como sigue:

Artículo Único....

Artículo 2o.- ...

A) y B) ...

C)...

D) a F)...

G)...

No correlativo

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS
DICE PDEBE DECIR

Artículo Único....

Artículo 20.- ...

A) y B) ...
C)...

D) a F)...

G)...

A los contribuyentes legalmente constituidosy
certificados como organismos del Sector Social de la

Economía y a las micro, pequeñas y medianas

empresas que, de manera individual, no concentren

más del 3% del mercado de bebidas saborizadas, y

que enajenen los bienes a que se refiere este inciso,

les aplicará una cuota de $1.6451 por litro, misma que

se actualizará anualmente conforme al

procedimiento previsto en esta Ley.

H)a J)...
Π...

ΙΙΙ...

p

ATENTAMENTE
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na
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DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA

DE DIPUTADOS H. CONGRESO DE LA UNIÓN.
PRESENTE.

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA

SECRETARÍA TÉCNICA

Palacio Legislativo de San hozaro, a 16 de ocrupre de 2025

DIPUTADO

16 OCT 2025

RECIBID

Por este conducto, con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de lo CómareOjsESIONBe a

Usted para solicitarle reciba la presente Reserva al Dictamen de las Comisión de Hacienda y Crédito Público

respecto a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma el inciso G y se adicionan diversas

disposiciones de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, en su Artículo Único, para quedar como

sigue:

DICE

Artículo Único....

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS
DEBE DECIR

Artículo Único.

Artículo 2o.- ...

A) y B)...
C)...

D) a F)...

G)...

No correlativo

Artículo 20.- ...

...

A) a F)...

G)...

No obstante, los contribuyentes legalmente
constituidos y certificados como organismos del

Sector Social de la Economía en los términos de la Ley

de la Economía Social y Solidaria y la de prácticas

antimonopólicas en los términos de la Ley Federal de
Competencia Económica, reglamentaria del artículo
28 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos; que, para el caso, se consideran

prácticas antimonopólicas a las empresas que no

concentren más del 3% del mercado de bebidas

saborizadas, que enajenen los bienes a que se refiere

este inciso, aplicarán una cuota de $1.6451 por litro,

misma que se actualizará anualmente conforme al

procedimiento previsto en esta Ley.

H)a J)...
!!...

l...

Av.

ATENTAMENTE

g

Congreso de la Unión, 66;Col. El Parque; Venustiano Carranza; C.P. 15960, Ciudad de México;
Edif. "C" 20. piso, Tel. 5036 0000 ext. 53007

magdalena.nunez@congreso.gob.mx

Pá
gi
n
1



PT
MARIBEL MARTÍNEZ RUIZ

DIPUTADA FEDERAL

Palacio Legislativo de San Lázaro; 16 de octubre de 2025.

DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS

PRESENTE.

40

La que suscribe, Diputada Maribel Martínez Ruiz, integrante del grupo parlamentario
del Partido del Trabajo, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del

Reglamento de la Cámara de Diputados, solicito el registro de la presente RESERVA,

con relación al DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y

ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE

PRODUCCIÓN Y SERVICIOS.

RESERVA PARA MODIFICAR EL ARTÍCULO 20., FRACCIÓN I, INCISO G), SEGUNDO
PÁRRAFO, DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS

DICE

Artículo 20.- ...

L..

A) a F)...

G)...

La cuota aplicable será de $3.0818
por litro. Tratándose de

concentrados, polvos, jarabes,
esencias o extractos de sabores, el

impuesto se calculará tomando en

cuenta el número de litros de

bebidas saborizadas que, de

conformidad con las

especificaciones del fabricante, se

puedan obtener.

DEBE DECIR

Artículo 20.- PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA
SECRETARÍA TÉCNICA

!....
CAMARA DE
DIPUTADOSDIPUTADOS

16 OCT 2025

A) a F)...
RE C B

G)... SALO ONES

La cuota aplicable será de $4.0818

por litro. Tratándose de

concentrados, polvos, jarabes,
esencias o extractos de sabores, el

impuesto se calculará tomando en

cuenta el número de litros de

bebidas saborizadas que, de

conformidad con las

especificaciones del fabricante, se

puedan obtener.

H) a K)...

ΙΙ. ...

ΙΙΙ. ...

...

H) a K)...

ΙΙ. ...

ΙΙΙ. ...

ATENTAMENTE



Dip. Reginaldo Sandoval Flores
Coordinador del Grupo Parlamentario del
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GRUPO PARLAMENTARIO DE

PARTIDO DEL TRABAJO

DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA

DE DIPUTADOS H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE.

Palacio Legislativo de San Lázaro; a 16 de octubre de 2025.

Por este conducto, con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me dirijo а

Usted para solicitarle reciba la presente Reserva al Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público respecto

a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley del

Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, en su Artículo Único, para quedar como sigue:

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS

DICE

Artículo Único....

DEBE DECIR

Artículo Único....

Artículo 10.- En la enajenación de los bienes a que se

refiere esta Ley, el impuesto se causa en el momento

en el que se cobren las contraprestaciones y sobre el
monto de lo cobrado. Cuando las contraprestaciones

se cobren parcialmente, el impuesto se calculará

aplicando a la parte de la contraprestación

efectivamente percibida, la tasa que corresponda en
términos del artículo 20. de esta Ley. Tratándose de la

cuota por enajenación de cigarros, otros tabacoS
labrados u otros productos que contengan nicotina, a

que se refieren los párrafos segundo y tercero del

inciso C) de la fracción I del artículo 2o. de esta Ley,

se considerará la cantidad de cigarros efectivamente

cobrados, en el caso de otros tabacos labrados, la

cantidad de gramos efectivamente cobrados y en el

caso de otros productos que contengan nicotina, la
cantidad de miligramos efectivamente cobrados. Por

las enajenaciones de los bienes a que se refieren los
incisos D), G) y H) de la fracción I del artículo2o. y el
artículo 20.-A de esta Ley, el impuesto se causa en el

momento en que se cobren las contraprestaciones.

Artículo 10.- En la enajenación de los bienes a que se

refiere esta Ley, el impuesto se causa en el momento
en el que se cobren las contraprestaciones y sobre el

monto de lo cobrado. Cuando las contraprestaciones

se cobren parcialmente, el impuesto se calculará
aplicando a la parte de la contraprestación

efectivamente percibida, la tasa que corresponda en

términos del artículo 20. de esta Ley. Tratándose de la

cuota por enajenación de cigarros, otros tabacos

labrados u otros productos que contengan nicotina, a

que se refieren los párrafos segundo y tercero del

inciso C) de la fracción I del artículo 20. de esta Ley,
se tomara en cuenta la cantidad de cigarros

efectivamente cobrados, en el caso de otros tabacos

labrados, la cantidad de gramos efectivamente

cobrados y en el caso de otros productos que
contengan nicotina, la cantidad de miligramos

efectivamente cobrados. Por las enajenaciones de los

bienes a que se refieren los incisos D), G) y H) de la
fracción I del artículo20. y el artículo 20.-A de esta Ley.

el impuesto se causa en el momento en que se cobren

las contraprestaciones.

ATENTAMENTE

Pá
gi
na
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Dip. Reginaldo Sandoval Flores

Coordinador del Grupo Parlamentario del
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PT
GRUPO PARLAMENTARIO DE

PARTIDO DEL TRABAJO
XVI LEGISLATURA

DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA

DE DIPUTADOS H. CONGRESO DE LA UNIÓN.
PRESENTE.

Palacio Legislativo de San Lázaro; a 16 de octubre de 2025.

Por este conducto, con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me dirijo a

Usted para solicitarle reciba la presente Reserva al Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público respecto

la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley del

Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, en su Artículo Único, para quedar como sigue:

a

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS

DICE

Artículo Único....

Artículo 80.- ...

a) a c)...

d) Las de cerveza, bebidas refrescantes, cigarros,

puros y otros tabacos labrados u otros productos que
contengan nicotina, así como las de los bienes a que

se refiere el inciso F) de la fracción I del artículo 20. de

esta Ley, que se efectúen al público en general, salvo

que el enajenante sea fabricante, productor,

envasador, distribuidor o importador de los bienes que

enajene. No gozarán del beneficio establecido en

este inciso, las enajenaciones de los citados bienes

efectuadas por comerciantes que obtengan la mayor
parte del importe de sus ingresos de enajenaciones a

personas que no forman parte del público en general.

No se consideran enajenaciones efectuadas con el

público en general cuando por las mismas se expidan

comprobantes que cumplan con los requisitos a que
se refiere el artículo 29-A del Código Fiscal de la

Federación.

e) aj)...

II. a IV.

Artículo Único....

Artículo 80.- ...

a) a c)...

DEBE DECIR

d) Las de cerveza, bebidas refrescantes, cigarros,

puros y otros tabacos labrados u otros productos que
contengan nicotina, así como las de los bienes a que

se refiere el inciso F) de la fracción I del artículo 20. de

esta Ley, que se efectúen al público en general, salvo

que el enajenante sea fabricante, productor,
envasador, distribuidor o importador de los bienes que

enajene. No gozarán del beneficio establecido en
este inciso, las enajenaciones de los citados bienes

efectuadas por comerciantes que obtengan la mayor

parte del importe de sus ingresos de enajenacione

sean parte del público en general. No se consideran

enajenaciones efectuadas con el público en general

cuando por las mismas se expidan comprobantes que

cumplan con los requisitos a que se refiere el artículo

29-A del Código Fiscal de la Federación.

e) aj)...

II. a .

ATENTAMENTE
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Dip. Reginaldo Sandoval Flores
Coordinador del Grupo Parlamentario del
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PARTIDO DEL TRABAJO
LXVI LEGISLATURA

DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA
DE DIPUTADOS H. CONGRESO DE LA UNIÓN.
PRESENTE.

Palacio Legislativo de San Lázaro; a 16 de octubre de 2025.

Por este conducto, con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me dirijo a

Usted para solicitarle reciba la presente Reserva al Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público respecto

a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley del

Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, en su Artículo Único, para quedar como sigue:

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS
DICE

Artículo Único....

Artículo 13.- No se pagará el impuesto
establecido en esta Ley, en las importaciones

siguientes:

1. a VI....

VII. Las de bebidas saborizadas que cuenten con

registro sanitario como medicamentos emitido

por la autoridad sanitaria, la leche en cualquier
presentación, incluyendo la que esté mezclada

con grasa vegetal y los sueros orales que

exclusivamente contengan todas y cada una

de las substancias a que se refiere la fracción XXI

del artículo 30. de esta Ley.

VIII. y IX....

Artículo Único....

DEBE DECIR

Artículo 13.- No se pagará el impuesto fijado en
esta Ley, en las importaciones siguientes:

1. a VI....

VII. Las de bebidas saborizadas que cuenten con

registro sanitario como medicamentos emitido

por la autoridad sanitaria, la leche en cualquier

presentación, incluyendo la que esté mezclada
con grasa vegetal y los sueros orales que

exclusivamente contengan todas y cada una
de las substancias a que se refiere la fracción XXI

del artículo 30. de esta Ley.

VIII. y IX.

DIPUTADOS

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA
SECRETARÍA TÉCNICA

16 OCT 2025

RECIB D

SALÓN DE SESIONES

ATENTAMENTE
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Dip. Reginaldo Sandoval Flores
Coordinador del Grupo Parlamentario del
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PARTIDO DEL TRABAJO
LXVI LEGISLATURA

DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA
DE DIPUTADOS H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE.

Palacio Legislativo de San Lázaro; a 16 de octubre de 2025.

Por este conducto, con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me dirijo a
Usted para solicitarle reciba la presente Reserva al Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público respecto

a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley del

Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, en su Artículo Único, para quedar como sigue:

DICE

Artículo Único....

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS

DEBE DECIR

Artículo Único....

Artículo 13.- No se pagará el impuesto

establecido en esta Ley, en las importaciones

siguientes:

1. a VI....

VII. Las de bebidas saborizadas que cuenten con

registro sanitario como medicamentos emitido

por la autoridad sanitaria, la leche en cualquier

presentación, incluyendo la que esté mezclada

con grasa vegetal y los sueros orales que

exclusivamente contengan todas y cada una

de las substancias a que se refiere la fracción XXI

del artículo 30. de esta Ley.

VIII. y IX....

Artículo 13.- No se pagará el impuesto fijado en

esta Ley, en las importaciones siguientes:

1. a VI....

VII. Las de bebidas saborizadas que cuenten con

registro sanitario como medicamentos expedido

por la autoridad sanitaria, la leche en cualquier

presentación, incluyendo la que esté mezclada
con grasa vegetal y los sueros orales que

exclusivamente contengan todas y cada una
de las substancias a que se refiere la fracción XXI

del artículo 30. de esta Ley.

VIII. y IX. ...

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA

SECRETARÍA TÉCNICA
DIPUTADOS

DOE/C B
D

SALON DE SESIONES

ATENTAMENTE
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Dip. Reginaldo Sandoval Flores
Coordinador del Grupo Parlamentario del

S PT
NTARIO

PARTIDO DEL TRABAJO
LXVI LEGISLATURA

DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA
DE DIPUTADOS H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE.

Palacio Legislativo de San Lázaro; a 16 de octubre de 2025.

Por este conducto, con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me dirijo a

Usted para solicitarle reciba la presente Reserva al Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público respecto

a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley del

Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, en su Artículo Único, para quedar como sigue:

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS
DICE

Artículo Único....

Artículo 13.- No se pagará el impuesto

establecido en esta Ley, en las importaciones
siguientes:

I. a VI...

VII. Las de bebidas saborizadas que cuenten con

registro sanitario como medicamentos emitide

por la autoridad sanitaria, la leche en cualquier

presentación, incluyendo la que esté mezclada
con grasa vegetal y los sueros orales que

exclusivamente contengan todas y cada una

de las substancias a que se refiere la fracción XXI

del artículo 30. de esta Ley.

VIII. y IX....

Artículo Único....

DEBE DECIR

Artículo 13.- No se pagará el impuesto fijado en
esta Ley, en las importaciones siguientes:

1. a VI. ...

VII. Las de bebidas saborizadas que cuenten con

registro sanitario como medicamentos otorgado

por la autoridad sanitaria, la leche en cualquier

presentación, incluyendo la que esté mezclada

con grasa vegetal y los sueros orales que

exclusivamente contengan todas y cada una

de las substancias a que se refiere la fracción XXI

del artículo 30. de esta Ley.

VIII. y IX.

DIPUTAD

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA

SECRETARÍA TÉCNICA

1.6 ОСТ 2025

RECIB DC

SALÓN DE SESIONES
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Dip. Reginaldo Sandoval Flores
Coordinador del Grupo Parlamentario del

PT
GRUPO PARLAMENTARIO DEL

PARTIDO DEL TRABAJO
LXVI LEGISLATURA

DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA
DE DIPUTADOS H. CONGRESO DE LA UNIÓN.
PRESENTE.

Palacio Legislativo de San Lázaro; a 16 de octubre de 2025.

Por este conducto, con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me dirijo a

Usted para solicitarle reciba la presente Reserva al Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público respecto

a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley del

Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, en su Artículo Único, para quedar como sigue:

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS
DICE

Artículo Único....

Artículo 13.- No se pagará el impuesto

establecido en esta Ley, en las importaciones

siguientes:

I. a VI..

VII. Las de bebidas saborizadas que cuenten con

registro sanitario como medicamentos emitide

por la autoridad sanitaria, la leche en cualquier

presentación, incluyendo la que esté mezclada
con grasa vegetal y los sueros orales que

exclusivamente contengan todas y cada una

de las substancias a que se refiere la fracción XXI

del artículo 30. de esta Ley.

VIII. y IX....

Artículo Único....

DEBE DECIR

Artículo 13.- No se pagará el impuesto fijado en
esta Ley, en las importaciones siguientes:

I. a VI....

VII. Las de bebidas saborizadas que cuenten con

registro sanitario como medicamentos

concedido por la autoridad sanitaria, la leche en

cualquier presentación, incluyendo la que esté

mezclada con grasa vegetal y los sueros orales

que exclusivamente contengan todas y cada
una de las substancias a que se refiere la

fracción  XXI det BELX MESA DIRECTIVA

VIII. y IX. ...

DIPUTADOS

SECRETARÍA TÉCNICA
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Dip. Reginaldo Sandoval Flores
Coordinador del Grupo Parlamentario del

PT
GRUPO PARLAMENTARI0 DEL

PARTIDO DEL TRABAJO
LXVI LEGISLATURA

DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA
DE DIPUTADOS H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE.

Palacio Legislativo de San Lázaro; a 16 de octubre de 2025.

Por este conducto, con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me dirijo а
Usted para solicitarle reciba la presente Reserva al Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público respecto

a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley del

Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, en su Artículo Único, para quedar como sigue:

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOs
DICE

Artículo Único....

DEBE DECIR

Artículo Único....

Artículo 13.- No se pagará el impuesto

establecido en esta Ley, en las importaciones
siguientes:

1. a VI..

VII. Las de bebidas saborizadas que cuenten con

registro sanitario como medicamentos emitide

por la autoridad sanitaria, la leche en cualquier
presentación, incluyendo la que esté mezclada

con grasa vegetal y los sueros orales que

exclusivamente contengan todas y cada una

de las substancias a que se refiere la fracción XXI

del artículo 30. de esta Ley.

VIII. y IX....

Artículo 13.- No se pagará el impuesto fijado en
esta Ley, en las importaciones siguientes:

I. a VI....

VII. Las de bebidas saborizadas que cuenten con

registro sanitario como medicamentos dictado

por la autoridad sanitaria, la leche en cualquier

presentación, incluyendo la que esté mezclada

con grasa vegetal y los sueros orales que

exclusivamente contengan todas y cada una

de las substancias a que se refiere la fracción XXI

del artículo 30. de esta Ley.

PRESIDENCI
A DE LA MESA DIRECTIVA

SEGRETARÍA
 TÉCNICA

VIII. y IX.

DIPUTADOŚ
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PARTIDO DEL TRABAJO
LXVI LEGISLATURA

DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA
DE DIPUTADOS H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE.

Palacio Legislativo de San Lázaro; a 16 de octubre de 2025.

Por este conducto, con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me dirijo a

Usted para solicitarle reciba la presente Reserva al Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público respecto

a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley del

Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, en su Artículo Único, para quedar como sigue:

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS

DICE

Artículo Único....

DEBE DECIR

Artículo Único....

Artículo 13.- No se pagará el impuesto

establecido en esta Ley, en las importaciones

siguientes:

I. a VI....

VII. Las de bebidas saborizadas que cuenten con

registro sanitario como medicamentos emitido

por la autoridad sanitaria, la leche en cualquier

presentación, incluyendo la que esté mezclada
con grasa vegetal y los sueros orales que

exclusivamente contengan todas y cada una
de las substancias a que se refiere la fracción XXI

del artículo 30. de esta Ley.

VIII. y IX....

Artículo 13.- No se pagará el impuesto fijado en
esta Ley, en las importaciones siguientes:

1. a VI....

VII. Las de bebidas saborizadas que cuenten con

registro sanitario como medicamentos emitido

por la autoridad sanitaria, la leche en cualquier

presentación, incluyendo la que esté mezclada
con grasa vegetal y los sueros orales que

únicamente contengan todas y cada una de las

substancias a que se refiere la fracción XXI del

artículo 30. de esta Ley.

VIII. y IX

DIPUTADO

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA

SECRETARÍA TÉCNICA

R E

16 OCT 2025
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Dip. Reginaldo Sandoval Flores
Coordinador del Grupo Parlamentario del
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TARI

PARTIDO DEL TRABAJO
LXVI LEGISLATURA

DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA
DE DIPUTADOS H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE.

Palacio Legislativo de San Lázaro; a 16 de octubre de 2025.

Por este conducto, con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me dirijo a

Usted para solicitarle reciba la presente Reserva al Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público respecto

la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley del

Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, en su Artículo Único, para quedar como sigue:

a

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS
DICE

Artículo Único...

DEBE DECIR

Artículo Único....

Artículo 50.-A BIS. -...

I. Retener a las personas físicas o morales residentes en

el país oa los residentes en el extranjero sin

establecimiento en México que presten los servicios

digitales, el 100% del impuesto especial sobre

producción y servicios cobrado. El retenedor sustituirá

al prestador del servicio en la obligación de pago del

impuesto. En este caso el prestador del servicio
considerará el impuesto retenido como pago

Artículo 5o.-A BIS. -...

1. Retener a las personas físicas o morales residentes en

el país oa los residentes en el extranjero sin

establecimiento en México que presten los servicios

digitales, el 100% del impuesto especial sobre

producción y servicios cobrado. El retenedor

reemplazará al prestador del servicio en la obligación

de pago del impuesto. En este caso el prestador del
servicio considerará el impuesto retenido como pago

Il...

ATENTAMENTE

DIPUTADO

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA
SECRETARÍA TÉCNICA

16 OCT 2025
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Dip. Reginaldo Sandoval Flores

Coordinador del Grupo Parlamentario del ob PT
GRUPO PARLAMENTARIO DE

PARTIDO DEL TRABAJO
LXVI ATURA

DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA

DE DIPUTADOS H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE.

Palacio Legislativo de San Lázaro; a 16 de octubre de 2025.

Por este conducto, con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me dirijo a

Usted para solicitarle reciba la presente Reserva al Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público respecto

a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley del

Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, en su Artículo Único, para quedar como sigue:

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS
DICE

Artículo Único....

Artículo 1o.-...

ΙΙ....

La Federación, la Ciudad de México, los Estados, los

Municipios, los organismos descentralizados

cualquier otra persona, aunque conforme a otras

leyes o decretos no causen impuestos federales o

estén exentos de ellos, deberán aceptar la traslación

del impuesto especial sobre producción y servicios y,

en su caso, pagarlo y trasladarlo, de acuerdo con los

preceptos de esta Ley.

Artículo Único....

L

Artículo 1o.- ...

ΙΙ....

DEBE DECIR

La Federación, la Ciudad de México, los Estados, los

Municipios, los organismos descentralizados o

cualquier otra persona, aunque conforme a otras

leyes o decretos no causen impuestos federales o

estén exentos de ellos, deberán admitir la traslación

del impuesto especial sobre produeción y sevicioSA DIRECTIVA
en su caso, pagarlo y trasladpppSDEWoderdo.con

SECRETARÍA TECNICApreceptos de esta Leм

SIBUTADOS 46 OCT 2025
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Dip. Reginaldo Sandoval Flores
Coordinador del Grupo Parlamentario del

PT
RUP

PARTIDO DEL TRABAJO
LXVI LEGISLATU

DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA
DE DIPUTADOS H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE.

Palacio Legislativo de San Lázaro; a 16 de octubre de 2025.

Por este conducto, con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me dirijo а

Usted para solicitarle reciba la presente Reserva al Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público respecto

a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley del

Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, en su Artículo Único, para quedar como sigue:

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOSAMESA DIRECTIVA
DICE

Artículo Único....

Artículo 7о.- ...

Igualmente, se considera enajenación de los

bienes a que hace referencia el inciso C) de la
fracción I del artículo 20. de esta Ley, el retiro del

lugar en el que se fabricaron o, en su caso, del

almacén del contribuyente, cuando los mismos

no se destinen a su comercialización y se

encuentren empaquetados en cajas o cajetillas.

En este caso, el impuesto se pagará a más tardar

el día 17 del mes siguiente a aquél en el que

sean retirados los bienes de los citados lugares,
considerando como contraprestación,

tratándose de cigarros u otros productos que

contengan nicotina, el precio promedio de

venta al detallista, o en el caso de puros y otros

tabacos labrados, el precio promedio de
enajenación, de los tres meses inmediatos

anteriores a aquél en el que se efectúe el pago.

Artículo ÚnicoUYADOS

Artículo 70.-

DEBE DECIRRETARÍA TÉCNICA

16 OCT 2025

RECIBI DO

SALÓN DE SESIONES

Del mismo modo, se considera enajenación de

los bienes a que hace referencia el inciso C) de
la fracción I del artículo 20. de esta Ley, el retiro

del lugar en el que se fabricaron o, en su caso,

del almacén del contribuyente, cuando los

mismos no se destinen a su comercialización y se

encuentren empaquetados en cajas o cajetillas.
En este caso, el impuesto se pagará a más tardar

el día 17 del mes siguiente a aquél en el que

sean retirados los bienes de los citados lugares,
considerando como contraprestación,

tratándose de cigarros u otros productos que

contengan nicotina, el precio promedio de

venta al detallista, o en el caso de puros y otros

tabacos labrados, el precio promedio de

enajenación, de los tres meses inmediatos

anteriores a aquél en el que se efectúe el pago.

ATENTAMENTE

Pá
gi
na
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Dip. Reginaldo Sandoval Flores
Coordinador del Grupo Parlamentario del

DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA
DE DIPUTADOS H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE.
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Por este conducto, con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me dirijo a

Usted para solicitarle reciba la presente Reserva al Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público respecto

a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley del

Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, en su Artículo Único, para quedar como sigue:

Artículo Único....

Artículo 7o.- ...

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS

DICE DEBE DECIR

Artículo Único....

Artículo 70.- ...

Igualmente, se considera enajenación de los

bienes a que hace referencia el inciso C) de la

fracción I del artículo 20. de esta Ley, el retiro del

lugar en el que se fabricaron o, en su caso, del

almacén del contribuyente, cuando los mismos
no se destinen a su comercialización y se

encuentren empaquetados en cajas o cajetillas.

En este caso, el impuesto se pagará a más tardar

el día 17 del mes siguiente a aquél en el que

sean retirados los bienes de los citados lugares,
considerando como contraprestación,

tratándose de cigarros u otros productos que

contengan nicotina, el precio promedio de
venta al detallista, o en el caso de puros y otros

tabacos labrados, el precio promedio de

enajenación, de los tres meses inmediatos

anteriores a aquél en el que se efectúe el pago.

Asimismo, se considera enajenación de los

bienes a que hace referencia el inciso C) de la
fracción I del artículo 20. de esta Ley, el retiro del

lugar en el que se fabricaron o, en su caso, del

almacén del contribuyente, cuando los mismos
no se destinen a su comercialización y se

encuentren empaquetados en cajas o cajetillas.
En este caso, el impuesto se pagará a más tardar

el día 17 del mes siguiente a aquél en el que

sean retirados los bienes de los citados lugares,
considerando como contraprestación,
tratándose de cigarros u otros productos que

contengan nicotina, el precio promedio de

venta al detallista, o en el caso de puros y otros

tabacos labrados, el precio promedio de

enajenación, de los tres meses inmediatos

anteriores a aquél en el que se efectúe el pago.

ATENTAMENTE
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DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA
DE DIPUTADOS H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE.

Palacio Legislativo de San Lázaro; a 16 de octubre de 2025.

Por este conducto, con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me dirijo a

Usted para solicitarle reciba la presente Reserva al Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público respecto

a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley del

Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, en su Artículo Único, para quedar como sigue:

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCION Y SERVICIOSE LAMESA DIRECTIVA
DICE

Artículo Único....

Artículo 7o.- ...

Igualmente, se considera enajenación de los

bienes a que hace referencia el inciso C) de la

fracción I del artículo 20. de esta Ley, el retiro del

lugar en el que se fabricaron o, en su caso, del

almacén del contribuyente, cuando los mismos

no se destinen a su comercialización y se

encuentren empaquetados en cajas o cajetillas.
En este caso, el impuesto se pagará a más tardar

el día 17 del mes siguiente a aquél en el que
sean retirados los bienes de los citados lugares,
considerando como contraprestación,

tratándose de cigarros u otros productos que
contengan nicotina, el precio promedio de

venta al detallista, o en el caso de puros y otros

tabacos labrados, el precio promedio de

enajenación, de los tres meses inmediatos

anteriores a aquél en el que se efectúe el pago.

Artículo Único.

Artículo 70.-

DEBE DECIR CRETARIA TECNICA

DIPUTADOS
16 OCT 2025

RECIB
D

SALÓN DE SESIONES

También, se considera enajenación de los bienes

a que hace referencia el inciso C) de la fracción

I del artículo 20. de esta Ley, el retiro del lugar en

el que se fabricaron o, en su caso, del almacén

del contribuyente, cuando los mismos no se

destinen a su comercialización y se encuentren

empaquetados en cajas o cajetillas. En este
caso, el impuesto se pagará a más tardar el día

17 del mes siguiente a aquél en el que sean

retirados los bienes de los citados lugares,
considerando como contraprestación,

tratándose de cigarros u otros productos que
contengan nicotina, el precio promedio de

venta al detallista, o en el caso de puros y otros

tabacos labrados, el precio promedio de

enajenación, de los tres meses inmediatos

anteriores a aquél en el que se efectúe el pago.

ATENTAMENTE
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GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI

LXV

"LXVI Legislatura. Soberanía y Justicia Social"

"2025, Año de la Mujer Indígena"

Palacio Legislativo de San Lázaro, Ciudad de México dERESIDENCIA BEZA MESA DIRECTIVA
SECRETARÍA TÉCNICA

DIPUTADOs
DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA
DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓNR
PRESENTE.-

16 OCT 2025

ECI B

SALÓN DE SESIONES

Quien suscribe DIPUTADO CHRISTIAN CASTRO BELLO, integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con fundamento en los

artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presenta
RESERVA al contenido del artículo 3 fracción XVIII, y 8 fracción I, inciso f), de
la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, considerado en el

Articulo Único del Dictamen con Proyecto de Decreto, por el que se
REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, de la Comisión de
Hacienda y Crédito Público de la LXVI Legislatura de la Cámara de Diputados
del H. Congreso de la Unión, proponiéndose lo siguiente:

Texto propuesto en el Dictamen
DICE:

Artículo 30.-

I. a XVIL

XVIII. Bebidas saborizadas, las bebidas no

alcohólicas elaboradas por la disolución en agua
de cualquier tipo de azúcares o edulcorantes y que

pueden incluir ingredientes adicionales tales como

saborizantes naturales, artificiales o sintéticos,

adicionados o no, de jugo, pulpa o néctar, de frutas
o de verduras o de legumbres, de sus

concentrados o extractos y otros aditivos para

alimentos, y que pueden estar o no carbonatadas:

XIX. a XXXIX...

Artículo З0.-

I. a XVII....

Propuesta de Modificación
DEBE DECIR:

XVIII. Bebidas saborizadas, las bebidas no

alcohólicas elaboradas por la disolución en agua de

cualquier tipo de azúcares o edulcorantes y que
pueden incluir ingredientes adicionales tales como
saborizantes naturales, artificiales o sintéticos,

adicionados o no, de jugo, pulpa o néctar, de frutas

o de verduras o de legumbres, de sus concentrados

o extractos y otros aditivos para alimentos, y que
pueden estar o no carbonatadas, de naturaleza no

electrolítica.

XIX. a XXXIX...

1
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Artículo 80.-...

1

a) a e)...

f) Las de bebidas saborizadas en restaurantes,

bares y otros lugares en donde se proporcionen
servicios de alimentos y bebidas, bebidas

saborizadas que cuenten con registro sanitario

como medicamentos emitido por la autoridad

sanitaria, la leche en cualquier presentación,
incluyendo la que esté mezclada con grasa

vegetal y los sueros orales que exclusivamente
contengan todas y cada una de las substancias a

que se refiere la fracción XXI del artículo 30. de

esta Ley.

g) aj)...

II. a IV...

Artículo 8o.- ...

1.

a) ae)...

f) Las de bebidas saborizadas en restaurantes,
bares y otros lugares en donde se proporcionen

servicios de alimentos y bebidas, bebidas

saborizadas que cuenten con registro sanitario
como medicamentos emitido por la autoridad

sanitaria, la leche en cualquier presentación,

incluyendo la que esté mezclada con grasa vegetal,
los sueros orales que exclusivamente contengan
todas y cada una de las substancias a que se

refiere la fracción XXI del artículo 3o. de esta Ley,

junto con aquellas bebidas electrolíticas orales.

g) aj)...

II. a IV...

JUSTIFICACIÓN

La presente reserva que se pone a consideración de este Pleno tiene su

fundamento en lo que establecen los artículos 31 fracción IV, 73 fracciones VII, VIII

у XXIX у 79 fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,

disposiciones todas que establecen las bases constitucionales para la materia

recaudatoria en nuestro país.

Es importante tener en consideración que, durante las últimas semanas,

coincidiendo con la presente iniciativa, se desplegó en diversas plataformas
digitales una polémica campaña respecto del consumo de bebidas electrolíticas

orales, coincidiendo con los tiempos de trabajo sobre las iniciativas en la materia y

el presente Dictamen. En este sentido, debemos tener en cuenta que si bien son

bebidas que están al alcance de las personas en las tiendas de conveniencia,

farmacias y supermercados, estas tienen un uso distinto y diverso al de las
bebidas saborizadas azucaradas convencionales.

Como bien es sabido, las bebidas electrolíticas orales aportan beneficios para una

rehidratación rápida de los seres humanos, especialmente cuando se realizan
actividades físicas como el deporte o el ejercicio, por lo que por medio de la

presente reserva es que se propone excluirlas de ser gravadas con el Impuesto
Especial sobre Producción y Servicios, porque si bien el producto no es medicinal,

2
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dado que no requiere prescripción médica, su uso adecuado proporciona diversos

beneficios contra la deshidratación, las funciones musculares y nerviosas, la

recuperación física, el equilibrio del PH en el cuerpo, entre otros, especialmente en

los climas cálidos como el que predomina en gran parte del territorio nacional.

No podemos seguir encareciendo la vida de millones de mexicanas y mexicanos,
porque a final de cuentas, quienes terminan pagando los impuestos somos los
consumidores finales de los productos y servicios.

El oficialismo prometió que no habría más impuestos, pero es claro que esto solo

fueron promesas vacías.

ATENTAMENTE

DIP. CHRISTIAN CASTRO BELLO

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO
INSTITUCIONAL

CÁMARA DE DIPUTADOS, LXVI LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DE LA

UNIÓN
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Palacio Legislativo de San Lázaro, Ciudad de México, a 16 de octubre de 2025.

Diputada López Rabadán Kenia

Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión

Presente.-

91

Quien suscribe, Diputada Mónica Elizabeth Sandoval Hernández, integrante del Grupo Parlamentario de
l

Partido Revolucionario Institucional, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cá
mara

de Diputados, presenta RESERVA, al tercer párrafo del inciso G) de la primera fracción del artículo 2° del

Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el

que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto Especial Sobre Producción

y Servicios, proponiéndose lo siguiente:

Texto propuesto en el Dictamen

DICE:

Propuesta de Modificación

DEBE DECIR:

Artículo 20.-... Artículo 20.-...

A) a F)...

G)....

Lo dispuesto en este inciso también será

aplicable a los bienes mencionados en el inciso

F) de esta fracción, cuando contengan azúcares

o edulcorantes añadidos, en adición al impuesto

establecido en dicho inciso F).

H) a K)...

!!Ι. ...

....

A) a F)...

G)....

Lo dispuesto en este inciso también será aplicable

a los bienes mencionados en el inciso F) de esta

fracción, cuando contengan azúcares añadidos, en

adición al impuesto establecido en dicho inciso F).

H) a K)...

II....

I!ΙΙ. ... PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA

SECRETARÍA TÉČNICA
Atentamente

Dip. Mónioa Elizabeth Sandoval Hernández.

DIPUTADOš
1.6 OCT 2025

RECIBIDO

SALÓN DE SESIONES

C.c.p. Lic. Hugo. Christian Rosas De León.-Secretario de Servicios Parlamentarios.-Presente.
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CAMARA DEDIPUTADOS

S1
MÓNICA
SANDOVAL

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI

CRD LXV
BIPUTADAS Y OIPUTADOS FEDERALES DEL PRI 2074-1077

Palacio Legislativo de San Lázaro, Ciudad de México, a 16 de octubre de 2025.

Diputada López Rabadán Kenia

Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente.-

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA

SECRETARÍA TÉCNICA
DIPUTADOS

1 6 OCT 2025

REC IBID

SALÓN DE SESIONES

Quien suscribe, Diputada Mónica Elizabeth Sandoval Hernández, integrante del Grupo Parlamentario del

Partido Revolucionario Institucional, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara

de Diputados, presenta RESERVA, al inciso K) de la primera fracción del Artículo 2° del Dictamen de la

Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman

y adicionan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios,

proponiéndose lo siguiente:

Texto propuesto en el Dictamen
DICE:

Artículo 2o.- ...
1....

A) a J)....

Propuesta de Modificación

DEBE DECIR:

Articulo 2o.- ...

....

A) a J)....

K) Videojuegos con contenido violento, extremo o

para adulto, no apto para personas menores de

18 años, en formato fisico, siempre que la

enajenación se efectúe al público en

general 8%

SE ELIMINA

Lo dispuesto en este inciso no será aplicable

tratándose de la importación de los videojuegos

SE ELIMINA

mencionados

II. a III. ... II. a III....

Atentamente

Dip. Mónica Elizabeth Sandoval Hernández.

C.c.p. Lic. Hugo. Christian Rosas De León.-Secretario de Servicios Parlamentarios.-Presente.
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CAMARA DE
DIPUTADOS

LXVI LEGILLATURA

NS1
MONICA

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI

Palacio Legislativo de San Lázaro, Ciudad e

Diputada López Rabadán Kenia

Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente.-

CRD LXVI
BIPUTADAS Y DIPUTADOS FEDEKACES GEL PRI 7024-20

MBRESIDENDADE LAN BRА
SECRETARIA TECNICA

DIPUTADOs

16 OCT 2025

R E C BIDO

SALÓN DE SESIONES

Quien suscribe, Diputada Mónica Elizabeth Sandoval Hernández, integrante del Grupo Parlam
entario del

Partido Revolucionario Institucional, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamen
to de la Cámara

de Diputados, presenta RESERVA, al primer párrafo del inciso G) de la primera fracción del artículo 2°

del Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por

el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto Especial Sobre

Producción y Servicios, proponiéndose lo siguiente:

Texto propuesto en el Dictamen
DICE:

Artículo 20.-...

1....

A) a F)...
G) Bebidas saborizadas; concentrados, polvos, jarabes,

esencias o extractos de sabores, que al diluirse

permitan obtener bebidas saborizadas; y jarabes o

concentrados para preparar bebidas saborizadas que

se expendan en envases abiertos utilizando aparatos

automáticos, eléctricos o mecánicos, siempre que los

bienes a que se refiere este inciso contengan cualquier

tipo de azúcares e edulcorantes-añadidos.

Artículo 20.-...

I....

A) a F)...

Propuesta de Modificación

DEBE DECIR:

G) Bebidas saborizadas; concentrados, polvos, jarabes,

esencias o extractos de sabores, que al diluirse permitan

obtener bebidas saborizadas; y jarabes o concentrados

para preparar bebidas saborizadas que se expendan en

envases abiertos utilizando aparatos automáticos,

eléctricos o mecánicos, siempre que los bienes a que se

refiere este inciso contengan cualquier tipo de azúcares

añadidos.

H) a K)...

II....

III....

H) a K)....

1....

IΙΙ. ...

Atentam

Dip. Mónica Elizabeth Sandoval Hernández.

C.c.p. Lic. Hugo. Christian Rosas De León.-Secretario de Servicios Parlamentarios.-Presente.
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БAMAADOS

S1
MÓNICA

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI

LXVI
DIFUIABAS Y BIPUTADOS VÉDENALEZ BEL PRI 2024-2027

Palacio Legislativo de San Lázaro, Ciudad de México, a 16 de octubre de 2025.

Diputada López Rabadán Kenia

Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente.-

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA

SECRETARÍA TÉCNICA

16 OCT 2025

RECIBIDo
SALÓN DE RESIONES

Quien suscribe, Diputada Mónica Elizabeth Sandoval Hernández! integrante del Grupo Parlamentario del

Partido Revolucionario Institucional, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara

de Diputados, presenta RESERVA, al segundo párrafo del inciso G) de la primera fracción del Artículo 2°
del Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por

el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto Especial Sobre
Producción y Servicios, proponiéndose lo siguiente:

Texto propuesto en el Dictamen

DICE:

Articulo 20.- ...

A) a F)...
G)...

La cuota aplicable será de $3.0818 por litro.

Tratándose de concentrados, polvos, jarabes,

esencias o extractos de sabores, el impuesto se

calculará tomando en cuenta el número de litros de

bebidas saborizadas que, de conformidad con las

especificaciones del fabricante, se puedan obtener.

Propuesta de Modificación
DEBE DECIR:

Articulo 20.-...

..

A). a F)...

G)....
La cuota aplicable será de $1.6451 por litro.

Tratándose de concentrados, polvos, jarabes,

esencias o extractos de sabores, el impuesto se

calculará tomando en cuenta el número de litros de

bebidas saborizadas que, de conformidad con las

especificaciones del fabricante, se puedan obtener

H) a K)....

II....

ΙΙΙ. ...

H) a K)....

!1....

Ι!Ι. ...

Atentamente

Dip. Mónica Elizabeth Sandoval Hernández.

C.c.p. Lic. Hugo. Christian Rosas De León.-Secretario de Servicios Pariamentarios.-Presente.
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ATENTAMENTE
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DIPUTADOS

$1
MÓNICA
SANDOVAL

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI

LXVI
DIPUIADAS Y DIPUTADOS FEDERALES BEL PRI 1024:2031

Palacio Legislativo de San Lázaro, Ciudad de MexPRESIBENCPADETLA MESADIRECAVA
SECRETARÍA TÉCNICA

DIPUTADos
16 OCT 2025

Diputada López Rabadán Kenia

Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión

Presente.-

12
RECIBI

SALÓN DE SESIONES

Quien suscribe, Diputada Mónica Elizabeth Sandoval Hernández, integrante del Grupo Parlamentario del

Partido Revolucionario Institucional, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara

de Diputados, presenta RESERVA, al primer párrafo del inciso B) de la segunda fracción del Artículo 2°

del Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por

el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto Especial Sobre
Producción y Servicios, proponiéndose lo siguiente:

Texto propuesto en el Dictamen
DICE:

Artículo 20.-...

1....

A) a K)....
Η....

A)....

B) Realización de juegos con apuestas y sorteos,

independientemente del nombre con el que se les

designe, que requieran permiso de conformidad con lo

dispuesto en la Ley Federal de Juegos y Sorteos y su

Reglamento, los que realicen los organismos

descentralizados, así como la realización de juegos o

concursos en los que el premio se obtenga por la

destreza del participante en el uso de máquinas, que

en el desarrollo de aquéllos utilicen imágenes visuales

electrónicas como números, símbolos, figuras u otras

similares, que se efectúen en el territorio nacional.

Quedan comprendidos en los juegos con apuestas,

aquéllos en los que sólo se reciban, capten, crucen o

exploten apuestas. Asimismo, quedan comprendidos

en los sorteos, los concursos en los que se ofrezcan

premios y en alguna etapa de su desarrollo intervenga

directa o indirectamente el azar. .50%

Propuesta de Modificación
DEBE DECIR:

Artículo 2o.- ...
....

A) a K)....
IL.

A)....

B) Realización de juegos con apuestas y sorteos,

independientemente del nombre con el que se les

designe, que requieran permiso de conformidad con lo

dispuesto en la Ley Federal de Juegos y Sorteos y su

Reglamento, los que realicen los organismos

descentralizados, así como la realización de juegos o

concursos en los que el premio se obtenga por la

destreza del participante en el uso de máquinas, que

en el desarrollo de aquéllos utilicen imágenes visuales

electrónicas como números, símbolos, figuras u otras

similares, que se efectúen en el territorio nacional.

Quedan comprendidos en los juegos con apuestas,

aquéllos en los que sólo se reciban, capten, crucen o

exploten apuestas. Asimismo, quedan comprendidos

en los sorteos, los concursos en los que se ofrezcan

premios y en alguna etapa de su desarrollo intervenga

directa o indirectamente el azar .30%

Página 1 de 2



CAMARA DE
DIPUTADOS

LEVLEGIBLATURA

C). a D)....

ΙΙΙ.....

S1
MÓNICA
SANDOVAL

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI

GRD LXVI
DIFUIADASY DIPUTADOS FEDERALES DEL PRI 1924-2027

Texto propuesto en el Dictamen
DICE:

C). a D)....

IΙΙ....

Atentamente

Propuesta de Modificación
DEBE DECIR:

Dip. Mónica Elizabeth Sandoval Hernández.

C.c.p. Lic. Hugo. Christian Rosas De León.-Secretario de Servicios Parlamentarios.-Presente.
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GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI

GRD LXVI
CÁMARA DE
DIPUTADOS

DIPUTADAS Y DIPUTADOS IEDERALES DEL PRI 2014 2027

Palacio Legislativo de San Lázaro, Ciudad de México, a 16 de octubre de 2025.

Diputada Kenia López Rabadán

Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión

PRESENTE

12
2

DIPUTADOs

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA
SECRETARÍA TÉCNICA

16 ОСТ 2025

RECI B

SALÓN DE SESIONES

Quien suscribe, DIPUTADO HUMBERTO AMBRIZ DELGADILLO, integrante del Grupo Parlamentario

del Partido Revolucionario Institucional, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de

la Cámara de Diputados, presento RESERVA para modificar el segundo párrafo del inciso G de la

fracción I del artículo 2º de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios contenido

en el dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público de la iniciativa con proyecto de

decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto

Especial sobre Producción y Servicios, proponiéndose lo siguiente:

Texto propuesto en el Dictamen

Artículo 20.- ...

I....

A) a F)...

G)...

DICE:

La cuota aplicable será de $3.0818 por litro.

Tratándose de concentrados, polvos, jarabes,

esencias o extractos de sabores, el impuesto se

calculará tomando en cuenta el número de litros

de bebidas saborizadas que, de conformidad con

las especificaciones del fabricante, se puedan

obtener.

Lo dispuesto en este inciso también será

aplicable a los bienes mencionados en el inciso

F) de esta fracción, cuando contengan azúcares

Propuesta de Modificación

DEBE DECIR:

Artículo 2o.- ...

1....

A) a F)...

G)...

La cuota aplicable será de $1.6451 por litro.

Tratándose de concentrados, polvos, jarabes,

esencias o extractos de sabores, el impuesto se

calculará tomando en cuenta el número de litros

de bebidas saborizadas que, de conformidad con

las especificaciones del fabricante, se puedan

obtener.

Lo dispuesto en este inciso también será

aplicable a los bienes mencionados en el inciso

F) de esta fracción, cuando contengan azúcares

1



CÁMARA DE
DIPUTADOS

LXVI LEGISLATURA_

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI

CRD LXV
DIPUTADNS Y DIPUTADOS FIDERALES DEL PI 2024 2027

Texto propuesto en el Dictamen

DICE:

o edulcorantes añadidos, en adición al impuesto

establecido en dicho inciso F).

H) a K)...

Propuesta de Modificación

DEBE DECIR:

o edulcorantes añadidos, en adición al impuesto

establecido en dicho inciso F).

H) a K)...

II. a III. ... II. a III. ...

ATENTAMENTE

UCD
DIPUTADO HUMBERTO AMBRIZ DELGADILLO

C.c.p. Lic. Hugo Christian Rosas de León Secretario de Servicios Parlamentarios. -Presente

2



PODER LEGISLATIVO FEDERAL
CAMARA DE DIPUTADOS

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI

CRD LXVI
DIPUTADAE Y BIPUTADOS FEGERALED DEŁ PHI 2024-207

DIPUTADA KENIA LÓPEZ RABADÁN

Palacio Legislativo de San Lázaro, Ciudad de México,

12
3

DIPUTADOŚ

a 16 de Octubre de 
PRESIDENCIA  DE LA MESA DIRECTIVA

SECRETARÍA TÉCNICA

16 OCT 2025

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL
H. CONGRESO DE LA UNIÓN

Presente:

B 目

SALÓN DE SESIONES

Quien suscribe, Diputada ABIGAIL ARREDONDO RAMOS, integrante del Grupo Parlamentario del

Partido Revolucionario Institucional, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, presento RESERVA por la que se reforma el segundo párrafo, del inciso G),

de la fracción I, del artículo 2º de la Ley del Impuesto Especial Sobre Productos y Servicios,

contenido en el DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO RELATIVO A

LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y

SERVICIÓS, proponiéndose lo siguiente:

Texto propuesto en el Dictamen

DICE:

Artículo 2o.-...

1....

A) al F)...

G) Bebidas saborizadas; concentrados, polvos,

jarabes, esencias o extractos de sabores, que al
diluirse permitan obtener bebidas saborizadas; у

jarabes o concentrados para preparar bebidas

saborizadas que se expendan en envases abiertos

utilizando aparatos automáticos, eléctricoso
mecánicos, siempre que los bienes a que se refiere

este inciso contengan cualquier tipo de azúcares o
edulcorantes añadidos.

La cuota aplicable $3.0818 será de por litro.

Tratándose de concentrados, polvos, jarabes, esencias
o extractos de sabores, el impuesto se calculará

tomando en cuenta el número de litros de bebidas

saborizadas que, de conformidad con las

especificaciones del fabricante, se puedan obtener.

Lo dispuesto en este inciso también será aplicable a los
bienes mencionados en el inciso F) de esta fracción,

cuando contengan azúcares o edulcorantes añadidos,
en adición al impuesto establecido en dicho inciso F).

Propuesta de Modificación
DEBE DECIR:

Artículo 2o.- ...

I....

A) al F)...

G) Bebidas saborizadas; concentrados, polvos,

jarabes, esencias o extractos de sabores, que al

diluirse permitan obtener bebidas saborizadas; y

jarabes o concentrados para preparar bebidas

saborizadas que se expendan en envases abiertos
utilizando aparatos automáticos, eléctricoso
mecánicos, siempre que los bienes a que se refiere

este inciso contengan cualquier tipo de azúcares o
edulcorantes añadidos.

La cuota aplicable será de $1.6451 por litro.

Tratándose de concentrados, polvos, jarabes, esencias
o extractos de sabores, el impuesto se calculará
tomando en cuenta el número de litros de bebidas

saborizadas que, de conformidad con las

especificaciones del fabricante, se puedan obtener.

Lo dispuesto en este inciso también será aplicable a los
bienes mencionados en el inciso F) de esta fracción,

cuando contengan azúcares o edulcorantes añadidos,
en adición al impuesto establecido en dicho inciso F).

H) a K)... H) a K) ...



PODER LEGISLATIVO FEDERAL
CÁMARA DE DIPUTADOS

ΙΠ...

A) al D)...

ΙΙ....

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI

CRD

ΙΙ...

A) al D)...

ΙΙΙ. ...

LXVI
DIPUTADAS Y OIPUTADOS FEDERALES DEL PRI 2074-20427

Atenţamente

J
DIP. ABIGAIL ARREDONDO RAMOS

Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional

C.c.p. Lic. Hugo Christian Rosas De León.-Secretario de Servicios Parlamentarios.-Presente



PODER LEGISLATIVO FEDERAL
CAMARA DE DIPUTADOS

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI

GRD LXVI
DIPUTADAS Y DIPUTADOS FEQERALEE DEL PRI 2024-202

12
9

"2025, Año de la Mujer Indígena"

Palacio Legislativo de San Lázaro, Ciudad de México, a 16 de octubre de 2025

Dip. Kenia López Rabadán

Presidenta de la Mesa Directiva

de la Cámara de Diputados

del H. Congreso de la Unión

Presente.-

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA
SECRETARÍA TÉCNICA

16 OCT 2025
DIPUTADO

RECIBI

SALÓN DE SESIONES

Quien suscribe, Diputado Luis Gerardo Sánchez Sánchez, integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con fundamento en los artículos 109

y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presento RESERVA al artículo transitorio

Primero de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios considerado en el
DICTAMEN DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE

REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL IMPUESTO

ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS., proponiéndose lo siguiente:

Texto propuesto en el

Dictamen

DICE:

TRANSITORIOS

Propuesta de Modificación

DEBE DECIR:

Primero. El presente Decreto entrará en

vigor el 1 de enero de 2026.

Primero. El presente Decreto entrará en

vigor una vez que se publique la

evaluación anual del impacto social У
económico que realice la Secretaría de

Hacienda y Crédito Público.

Atentamente

Luis Gerardo Sánchez Sánchez

C.c.p.

Lic. Hugo. Christian Rosas De León. - Secretario de Servicios Parlamentarios. - Presente



UNIOS MENK

PODERLIGISLATIVO FEDERAL
CAMARA DE DIPUTADOS

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI

GRD LXV

Palacio Legislativo de San Lázaro, Ciudad de México, a 15 de octubre de 2025

Diputada Kenia López Rabadán

Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión

Presente.-

DIPUTADOś

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA
SECRETARÍA TÉCNICA

16 OCT 2025

RECIBI D

SALÓN DE SESIONES

Quien suscribe, Diputada Paloma Domínguez Ugarte, integrante del Grupo Parlamentario del Partido

Revolucionario Institucional, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara

de Diputados, presenta RESERVA al contenido del párrafo segundo del inciso G) y se elimina el

inciso K) de la fracción I del artículo 2° de la Ley de del Impuesto Especial sobre Producción y

Servicios considerado en el Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público a la

Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones
de la Ley del Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios, proponiéndose lo siguiente:

Texto propuesto en el Dictamen

DICE:

Artículo 2°. ...

I....

Propuesta de Modificación

DEBE DECIR:

Artículo 2°. ...

1....

A) a F)...

G)...

La cuota aplicable será de $3.0818 por litro.

Tratándose de concentrados, polvos, jarabes,

esencias o extractos de sabores, el impuesto se

calculará tomando en cuenta el número de litros

de bebidas saborizadas que, de conformidad con

las especificaciones del fabricante, se puedan

obtener.

A) a F)...

G)...

La cuota aplicable será de $1.6451 por litro.

Tratándose de concentrados, polvos, jarabes,

esencias o extractos de sabores, el impuesto se

calculará tomando en cuenta el número de litros

de bebidas saborizadas que, de conformidad con

las especificaciones del fabricante, se puedan

obtener.

1



ENIDS MXICAN

PODERIEGISLATIVO FEDERAL
CAMARA DE DIPUTADOS

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI

GRD LXVI

Texto propuesto en el Dictamen

DICE:

Propuesta de Modificación

DEBE DECIR:

H) a J)... H) a J)...

K) Videojuegos con contenido violento, extremo

o para adulto, no apto para personas menores de

18 años, en formato físico, siempre que la

enajenación se efectúe al público en general

....8%

Se elimina

Lo dispuesto en este inciso no será aplicable

tratándose de la importación de los videojuegos

mencionados.

ΙΙ....

IΙΙ. ...

Se elimina

ΙΙ. ...

ΙΙΙ....

Atentamente

BlomeD
DIP. PALOMA DOMÍNGUEZ UGARTE

C.c.p. Lic. Hugo. Christian Rosas De León.-Secretario de Servicios Parlamentarios.-Presente

2
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Palacio Legislativo de San Lázaro, Ciudad de México a de 16 octubre de 2025

Diputado Kenia López Rabadán
Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente.-

12
90

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA

SECRETARÍA TÉCNICA

SIPUTADos
16 OCT 2025

RECIBIDO

SALÓN DE SESIONES

Quien suscribe, Diputada Verónica Martínez García, integrante del Grupo Parlamentario del Partido

Revolucionario Institucional, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de

Diputados, presenta RESERVA que reforma el articulo 11 párrafo tercero de la Ley del Impuesto Especial

sobre Producción y Servicios considerado en el dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público

a la Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la

Ley del Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios, proponiéndose lo siguiente:

Texto propuesto en el Dictamen
DICE:

Propuesta de Modificación

DEBE DECIR:

Artículo 11.- ... Artículo 11.- ...

Tratándose de la cuota por enajenaciones de cigarros

u otros tabacos labrados a que se refieren los párrafos

segundo y tercero del inciso C) de la fracción I del

artículo 2o. de esta Ley, se considerará la cantidad de

cigarros enajenados, en el caso de otros tabacos
labrados, la cantidad de gramos enajenados y en el
caso de otros productos que contengan nicotina la

cantidad de miligramos de nicotina enajenados. Por

las enajenaciones de los bienes a que se refiere el
inciso G) de la fracción I del artículo 2o. de esta Ley,

los contribuyentes calcularán el impuesto sobre el

total de litros enajenados de bebidas saborizadas con

azúcares o edulcorantes añadidos; tratándose de

concentrados, polvos, jarabes, esencias o extractos

de sabores, el impuesto se calculará tomando en

cuenta el número de litros de bebidas saborizadas con

azúcares o edulcorantes añadidos que, de

conformidad con las especificaciones del fabricante,

se puedan obtener, del total de productos enajenados.
Por las enajenaciones de los bienes a que se refieren

los incisos D) y H) de la fracción I del artículo 2o. de

esta Ley, los contribuyentes calcularán el impuesto
sobre el total de las unidades de medida y, en su caso,

fracciones de dichas unidades, según corresponda.

Por las enajenaciones de los bienes a que se refiere

el artículo 20.-A de esta Ley, los contribuyentes

calcularán el impuesto sobre el total de las unidades

de medida, según corresponda.

Tratándose de la cuota por enajenaciones de

cigarros u otros tabacos labrados a que se refieren

los párrafos segundo y tercero del inciso C) de la

fracción I del artículo 20. de esta Ley, se considerará

la cantidad de cigarros enajenados, en el caso de

otros tabacos labrados, la cantidad de gramos

enajenados y en el caso de otros productos que

contengan nicotina la cantidad de miligramos de

nicotina enajenados. Por las enajenaciones de los

bienes a que se refiere el inciso G) de la fracción I del

artículo 20. de esta Ley, los contribuyentes

calcularán el impuesto sobre el total de litros

enajenados de bebidas saborizadas con azúcares o

añadidos; tratándose de concentrados, polvos,

jarabes, esencias o extractos de sabores, el

impuesto se calculará tomando en cuenta el número

de litros de bebidas saborizadas con azúcares o

añadidos que, de conformidad con las

especificaciones del fabricante, se puedan obtener,

del total de productos enajenados. Por las

enajenaciones de los bienes a que se refieren los

incisos D) y H) de la fracción I del artículo 20. de esta

Ley, los contribuyentes calcularán el impuesto sobre

el total de las unidades de medida y, en su caso,

fracciones de dichas unidades, según corresponda.

Por las enajenaciones de los bienes a que se refiere

el artículo 20.-A de esta Ley, los contribuyentes

calcularán el impuesto sobre el total de las unidades

de medida, según corresponda
ST 1
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CÁMARA DE DIPUTADOS

LXVI LEGISLATURA

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI CRD

Atentamente

Dip. Verónica Martinez García.

C.c.p. Lic. Hugo. Christian Rosas De León.-Secretario de Servicios Parlamentarios.-Presente

LXV
DIPUTADAS Y DIPUTADOS FEDERALES DEL PRI 2024-2027

ST 2
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CÁMARA DE DIPUTADOS

LXVI LEGISLATURA

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI GRD LXVI
DIPUIADAS Y DIPUTAOOS FEDERALES DEI PRI 2024-2027

Palacio Legislativo de San Lázaro, Ciudad de Mexico

Diputado Kenia López Rabadán
Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente.-

SECRETARÍA TÉCNICA

127 RESNDIPUTADOS

16 OCT 2025

ECTIVA

RECIBIDO
SALÓN DE SESIONES

Quien suscribe, Diputada Verónica Martínez García, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de

Diputados, presenta RESERVA que reforma el artículo 3 fracción XIIl y elimina las fracciones
XXBIS;XXXVIII y XXXIX de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios considerado en

el dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público a la Iniciativa con proyecto de Decreto por el

que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto Especial Sobre Producción
y Servicios, proponiéndose lo siguiente:

Texto propuesto en el Dictamen
DICE:

Artículo 3о.- ...

Propuesta de Modificación
DEBE DECIR:

Artículo 3о.-...

I. a XVII....

XVIII. Bebidas saborizadas. las bebidas no

alcohólicas elaboradas por la disolución en agua de

cualquier tipo de azúcares e edulcorantes y que

pueden incluir ingredientes adicionales tales como
saborizantes naturales, artificiales o sintéticos,

adicionados o no, de jugo, pulpa o néctar, de frutas о

de verduras o de legumbres, de sus concentrados o

extractos y otros aditivos para alimentos, y que

pueden estar o no carbonatadas.

XIX. y XX....

XX BIS. Edulcorante, sustancia natural o artificial que

se adiciona a las bebidas para impartir un sabor dulce

a los productos, diferentes de los azúcares a que se
refiere la fracción XX de este artículo.

XXI. a XXXVII. ...

XXXVIII. Videojuego con contenido violento, extremo

o para adulto, no apto para personas menores de 18

años, aquellos que se clasifiquen como tales por
contener violencia intensa o escenas prolongadas de

violencia intensa, derramamiento de sangre,

contenido sexual o contenido sexual gráfico, lenguaje

fuerte o apuestas con moneda real.

I. a XVII. ...

XVIII. Bebidas saborizadas, las bebidas no

alcohólicas elaboradas por la disolución en agua de

cualquier tipo de azúcares y que pueden incluir

ingredientes adicionales tales como saborizantes

naturales, artificiales o sintéticos, adicionados o no,

de jugo, pulpa o néctar, de frutas o de verduras o de

legumbres, de sus concentrados o extractos y otros
aditivos para alimentos, y que pueden estar o no

carbonatadas.

XIX. a XXXVII. ...

Se elimina.

XXI. a XXXVII. ...

Se elimina.

XXXIX. Gontenido adicional dentro del videojuego,
todo contenido digital que complementa el videojuege

por el que se paga una contraprestación, que

Se elimina.

ST 1
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GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI GRD LXVI
DIPUTABAS Y DIPUTADNS FEDERALES DEL PRI 2024-202

Texto propuesto en el Dictamen
DICE:

pudiendo ser descargable o no, se utilice come

elemento interactivo dentro del videojuego, como
serían productos digitales o promocionales, que
permitan mejorar la experiencia del adquirente, entre
otros: nuevos escenarios, niveles, personajes, armas

o modos de juegos.

Propuesta de Modificación
DEBE DECIR:

Atentamente

Wite
Dip. Verónica Martínez García.

C.c.p. Lic. Hugo. Christian Rosas De León.-Secretario de Servicios Parlamentarios.-Presente
ST 2
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CAMA
DIPUTADOs

SECRETARIA  TÉCNICA

16 OCT 2025

Diputada Kenia López Rabadán

Presente. -

Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión

Palacio Legislativo de San Lázaro,

12
8
RECIB D

SALON DE SESIONES
Quien suscribe, Diputado Juan Francisco Espinoza Eguía, integrante del Grupo Parlamentario del Partido

Revolucionario Institucional, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de

Diputados, presento RESERVA AL CONTENIDO QUE REFORMA AL ARTICULO 2 FRACCIÓN I INCISO G)

DE LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, CONSIDERADO EN EL
PROYECTO DE DECRETO DEL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO,

RESPECTO A LA INICIATIVA POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES

DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, EN MATERIA DE

IMPUESTOS ESPECIALES, proponiéndose lo siguiente:

Texto propuesto en el Dictamen

DICE:
Propuesta de Modificación

DEBE DECIR:

Artículo 2..

1.

Artículo 2....

1.

A) y B)...

C)...

D) a F)...

G) Bebidas saborizadas; concentrados,
polvos, jarabes, esencias o extractos de

sabores, que al diluirse permitan obtener

bebidas saborizadas; y jarabes o

concentrados para preparar bebidas
saborizadas que se expendan en envases

abiertos utilizando aparatos automáticos,

eléctricos o mecánicos, siempre que los
bienes a que se refiere este inciso

contengan cualquier tipo de azúcares o
edulcorantes añadidos.

La cuota aplicable será de $3.0818 por
litro. Tratándose de concentrados, polvos,
jarabes, esencias o extractos de sabores,
el impuesto se calculará tomando en
cuenta el número de litros de bebidas

A) y B)...

C)...

D) a F)...

G) Bebidas saborizadas; concentrados,

polvos, jarabes, esencias o extractos de
sabores, que al diluirse permitan obtener

bebidas saborizadas; y jarabes o

concentrados para preparar bebidas
saborizadas que se expendan en envases

abiertos utilizando aparatos automáticos,
eléctricos o mecánicos, siempre que los

bienes a que se refiere este inciso

contengan cualquier tipo de azúcares o
edulcorantes añadidos.

La cuota aplicable será de $2.3634 por
litro. Tratándose de concentrados, polvos,
jarabes, esencias o extractos de sabores,
el impuesto se calculará tomando en

cuenta el número de litros de bebidas



GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI
B

SAMAADOS LXV

saborizadas que, de conformidad con las
especificaciones del fabricante, se puedan
obtener.

H) a J)

11.

III.

DIPGTADAS Y  BIPTABQS FROERAIEE  DEU  PRY  7O2 70D7

saborizadas que, de conformidad con las

especificaciones del fabricante, se puedan
obtener.

H) a J)

11.

III.

Dip. Juan Francisco Espinoza Eguia

C.c.p. Lic. Hugo. Christian Rosas De León. -secretario de Servicios Parlamentarios. -Presente

2
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SIPUTADAS GIPUTAUUS TIDENAETE

Palacio Legislativo de San Lázaro, Ciudad de México, a 15 de octubre 2025

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA

SECRETARÍA TÉCNICADiputada Kenia López Rabadán
Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión

Presente. -

DIPUTADOŚ

16 OCT 2025

RE B

SESIONES
Quien suscribe, Diputado Andrés Mauricio Cantú Ramírez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido

Revolucionario Institucional, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de

Diputados, presento RESERVA AL CONTENIDO QUE REFORMA AL ARTICULO 2 FRACCIÓN I INCISO C)

DE LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, CONSIDERADO EN EL

PROYECTO DE DECRETO DEL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO,

RESPECTO A LA INICIATIVA POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES

DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, EN MATERIA DE

IMPUESTOS ESPECIALES, proponiéndose lo siguiente:

Texto propuesto en el Dictamen
DICE:

Propuesta de Modificación
DEBE DECIR:

Artículo 2.... Articulo 2.

1. 1.

A) y B)... A) y B)...

C) Tabacos labrados y otros: C) Tabacos labrados y otros:

1. Cigarros. .200% 1. Cigarros. 150%

2. Puros y otros tabacos 2. Puros y otros tabacos

labrados. .200% labrados. 150%

3. Puros y otros tabacos labrados hechos

enteramente a

3. Puros y otros tabacos labrados hechos

enteramente a

mano. 32% mano. .30%

4. Otros productos que contengan

nicotina. .200%

4. Otros productos que contengan

nicotina. .75%

Adicionalmente a las tasas establecidas

en este numeral, se pagará una cuota de

$1.1584 por cigarro enajenado о

importado. Para los efectos de esta Ley se

considera que el peso de un cigarro

Adicionalmente a las tasas establecidas

en este numeral, se pagará una cuota de

$0.5792 por cigarro enajenado O

importado. Para los efectos de esta Ley se

considera que el peso de un cigarro

1
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SIPUTADOE R LXV

11.

III.

BIPUTADAR Y DIPU ANOS TEOINAISE DE4 PRI 1024 2011

equivale a 0.75 gramos de tabaco,

incluyendo el peso de otras sustancias

con que esté mezclado el tabaco. También

se considera que un cigarro contiene 0.8
miligramos de nicotina.

D) a F)...

G)...

H) a J)...

K)...

equivale a 0.75 gramos de tabaco,

incluyendo el peso de otras sustancias
con que esté mezclado el tabaco. También

se considera que un cigarro contiene 0.8

miligramos de nicotina

D) a F)...

G)...

H) a J)...

K)...

11.

III.

Atentamente

Dip. Andrés Mauricio Cantú Ramírez

C.c.p. Lic. Hugo. Christian Rosas De León. -secretario de Servicios Parlamentarios. -Presente

2
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GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI GRD LXVI

Palacio Legislativo de San Lázaro, Ciudad

Diputada Kenia López Rabadán
Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión

Presente 130

de
PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA

México, a 12 de octubre de 2025.
SECRETARIA TECNICA

DIPUTADOŠ
16 OCT 2025

RECIBID

Quien suscribe, Dip. Yericó Abramo Masso, integrante del Grupo Parlamentarid doN Partide Revaluelonario
Institucional, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presento ante

esta Soberanía la reserva al párrafo segundo del inciso G de la fracción primera del artículo 2o. de la Ley del

Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, considerado el Proyecto de decreto del Dictamen de la Comisión

de Hacienda y Crédito Público, de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan

diversas disposiciones de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios.

Artículo 20.- ...
!....

A) a F)...

G)...

Texto del Dictamen

DICE

La cuota aplicable será de $3.0818 por litro. Tratándose

de concentrados, polvos, jarabes, esencias o extractos
de sabores, el impuesto se calculará tomando en cuenta

el número de litros de bebidas saborizadas que, de

conformidad con las especificaciones del fabricante, se

puedan obtener.

Propuesta de Modificación
DEBE DECIR

Artículo 2o.- ...

I....

A) a F)...

G)...

La cuota aplicable será de $1.6451 por litro. Tratándose

de concentrados, polvos, jarabes, esencias o extractos
de sabores, el impuesto se calculará tomando en cuenta

el número de litros de bebidas saborizadas que, de

conformidad con las especificaciones del fabricante, se

puedan obtener.

H) a K)...
II. a III. ...

H) a K)...
II. a III. ...

JUSTIFICACIÓN

No es un impuesto para apoyar la salud de los mexicanos, sólo es recaudatorio y afectará el ingreso y fomentará

mayor inflación.

Atentamente

Dip. Yericó Abramo Masso

C.c.p. Lic. Hugo Christian Rosas De León.- Secretario de Servicios Parlamentarios.-Presente.
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Diputada
Kenia López Rabadán

Presidenta de la Mesa Directiva

Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente
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2 Cámara de Diputados.a 15 de octubre de 2025.

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIV.
SECRETARÍA TÉCNICA

DIPUTADOŠ

16 OCT 2025

RECIB DO

Quien suscribe, Dip. Emilio Suárez Licona, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional,
con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presento ante esta Soberanía
RESERVA del artículo 20 fración I, inciso G) del Dictamen de la iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios,

conforme a lo siguiente:

Texto del Dictamen
DICE

Artículo 20.-

al F)

L.

A)

G) Bebidas saborizadas; concentrados, polvos, jarabes,
esencias o extractos de sabores, que al diluirse permitan

obtener bebidas saborizadas; y jarabes o concentrados
para preparar bebidas saborizadas que se expendan en

envases abiertos utilizando aparatos automáticos,

eléctricos o mecánicos, siempre que los bienes a que se
refiere este inciso contengan cualquier tipo de azúcares e
edulcorantes añadidos.

La cuota aplicable será de $3.0818 por litro. Tratándose de
concentrados, polvos, jarabes, esencias o extractos de

sabores, el impuesto se calculará tomando en cuenta el
número de litros de bebidas saborizadas que, de

conformidad con las especificaciones del fabricante, se
puedan obtener.
Lo dispuesto en este inciso también será aplicable a los
bienes mencionados en el inciso F) de esta fracción,

cuando contengan azúcares o edulcorantes añadidos, en

adición al impuesto establecido en dicho inciso F).

Propuesta de Modificación
DEBE DECIR

Artículo 20.- ..

11.

B) al F)

G) Bebidas saborizadas; concentrados, polvos, jarabes,
esencias o extractos de sabores, que al diluirse permitan

obtener bebidas saborizadas; y jarabes o concentrados
para preparar bebidas saborizadas que se expendan en

envases abiertos utilizando aparatos automáticos,

eléctricos o mecánicos, siempre que los bienes a que se

refiere este inciso contengan cualquier tipo de azúcares
añadidos.

La cuota aplicable será de $1.6451 por litro. Tratándose de
concentrados, polvos, jarabes, esencias o extractos de

sabores, el impuesto se calculará tomando en cuenta el
número de litros de bebidas saborizadas que, de
conformidad con las especificaciones del fabricante, se

puedan obtener.

Lo dispuesto en este inciso también será aplicable a los

bienes mencionados en el inciso F) de esta fracción,

cuando contengan azúcares o edulcorantes añadidos, en

adición al impuesto establecido en dicho inciso F).

Atentamente

Dip. Emilio Suarez Licona

C.c.p. Lic. Hugo. Christian Rosas De León.-Secretario de Servicios Parlamentarios.-Presente.

1
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CAMARA DE DIPUTADOS

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI

CRD LXVI
DIPUTADAS Y DIPUTADOS FEDERALES DEL PRI 2024-2077

Palacio Legislativo de San Lázaro, Ciudad de México, a 16 de octubre de 2025.

Diputada Kenia López Rabadán
Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente: 133

Quien suscribe, Diputada Fuensanta Guadalupe Guerrero Esquivel, integrante del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara

de Diputados, presenta RESERVA al inciso G) de la fracción I del artículo 20 de la Ley del Impuesto

Especial Sobre Producción y Servicios del Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, a la
Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley
del Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios, proponiéndose lo siguiente:

Texto propuesto en el Dictamen
DICE:

Artículo 20.- Artículo 20.-

1.

Propuesta de Modificación
DEBE DECIR:

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA

SECRETARÍA TÉCNICA

DIPUTADO

A) y B)... 16 OCT 2025
A) y B)...

C)...

D) a F)...

G) Bebidas saborizadas; concentrados, polvos,

jarabes, esencias o extractos de sabores, que al

diluirse permitan obtener bebidas saborizadas; y

jarabes o concentrados para preparar bebidas

saborizadas que se expendan en envases abiertos

utilizando aparatos automáticos, eléctricos o

mecánicos, siempre que los bienes a que se refiere
este inciso contengan cualquier tipo de azúcares e
edulcorantes añadidos.

La cuota aplicable será de $3.0818 por litro.
Tratándose de concentrados, polvos, jarabes,

esencias o extractos de sabores, el impuesto se

calculará tomando en cuenta el número de litros de

bebidas saborizadas que, de conformidad con las

especificaciones del fabricante, se puedan obtener.

Lo dispuesto en este inciso también será aplicable a
los bienes mencionados en el inciso F) de esta

fracción, cuando contengan azúcares o edulcorantes

añadidos, en adición al impuesto establecido en dicho

inciso F).

Sin correlativo

C)

D) a F)...

RECIBID

SALÓN DE SESIONES

G) Bebidas saborizadas; concentrados, polvos,

jarabes, esencias o extractos de sabores, que al

diluirse permitan obtener bebidas saborizadas; y
jarabes o concentrados para preparar bebidas

saborizadas que se expendan en envases abiertos
utilizando aparatos automáticos, eléctricos

mecánicos, siempre que los bienes a que se refiere
este inciso contengan cualquier tipo de azúcares
añadidos.

La cuota aplicable será de $1.6451 por litro.

Tratándose de concentrados, polvos, jarabes,

esencias o extractos de sabores, el impuesto se

calculará tomando en cuenta el número de litros de

bebidas saborizadas que, de conformidad con las

especificaciones del fabricante, se puedan obtener.

Lo dispuesto en este inciso también será aplicable a
los bienes mencionados en el inciso F) de esta

fracción, cuando contengan azúcares añadidos, en

adición al impuesto establecido en dicho inciso F).

La cuota a que se refiere este inciso se actualizará

anualmente y entrará en vigor a partir del 1 de
enero de cada año, con el factor de actualización
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H) a J)...

K)...

ΙΙ. ...

IΙΙ....

Texto propuesto en el Dictamen

DICE:

Propuesta de Modificación
DEBE DECIR:

correspondiente al periodo comprendido desde el

mes de diciembre del penúltimo año hasta el mes

de diciembre inmediato anterior a aquél por el

cual se efectúa la actualización, mismo que se
obtendrá de conformidad con el artículo 17-A del

Código Fiscal de la Federación. La Secretaría de

Hacienda y Crédito Público publicará el factor de
actualización en el Diario Oficial de la Federación

durante el mes de diciembre de cada año, así

como la cuota actualizada, misma que se

expresará hasta el diezmilésimo.

H) a J)...

K)...

ΙΙ....

I!i.

Atentamept e,

Dip. Fed. Fuensanta Guadalupe Guerrero Esquivel

C.c.p. Lic. Hugo. Christian Rosas De León.-Secretario de Servicios Pariamentarios.-Presente
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Diputada Kenia López Rabadán
Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión

Presente.-
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DIPUTADO

16 OCT 2025

RECIBID

SATÓN DE SESIONES

Quien suscribe, Diputada Socorro Jasso Nieto, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presenta

RESERVA al contenido del artículo 2 de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, al

proyecto de decreto del dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, a la Iniciativa con
proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto
Especial sobre Producción y Servicios, proponiéndose lo siguiente:

Texto propuesto en el Dictamen
DICE:

Artículo 2o.- ...

1....

Propuesta de Modificación
DEBE DECIR:

Artículo 20.- ...

I....

A) y B)... A) y B)...

C) Tabacos labrados y otros: C) Tabacos labrados y otros:

1. Cigarros. 200% 1. Cigarros. 160%

2. Puros y otros tabacos labrados. 200% 2. Puros y otros tabacos labrados 160%

3. Puros y otros tabacos labrados hechos
enteramente a mano. 32%

3. Puros y otros tabacos labrados hechos
enteramente a mano. 30.4%

4. Otres productos que contengan nicotina. (Se elimina)
100%

Adicionalmente a las tasas establecidas en este

numeral, se pagará una cuota de $1.1584 por

cigarro enajenado o importado. Para los efectos de

esta Ley se considera que el peso de un cigarro

equivale a 0.75 gramos de tabaco, incluyendo el

peso de otras sustancias con que esté mezclado el

tabaco. También se considera que un cigarro

contiene 8 miligramos de nicotina.

Tratándose de los tabacos labrados no

considerados en el párrafo anterior, con excepción

de puros y otros tabacos labrados hechos

enteramente a mano, se aplicará la cuota

mencionada en dicho párrafo al resultado de dividir

el peso total de los tabacos labrados enajenados o

importados, entre 0.75. Para tal efecto se deberá

incluir el peso de otras sustancias con que esté

mezclado el tabaco. No se deberá considerar el

Tratándose de los tabacos labrados no

considerados en el párrafo anterior, con excepción

de puros y otros tabacos labrados hechos

enteramente a mano, se aplicará la cuota

mencionada en dicho párrafo al resultado de dividir

el peso total de los tabacos labrados enajenados o

importados, entre 0.75. Para tal efecto se deberá

incluir el peso de otras sustancias con que esté

mezclado el tabaco. No se deberá considerar el

Adicionalmente a las tasas establecidas en este

numeral, se pagará una cuota de $0.6445 por

cigarro enajenado o importado. Para los efectos de

esta Ley se considera que el peso de un cigarro

equivale a 0.75 gramos de tabaco, incluyendo el

peso de otras sustancias con que esté mezclado el

tabaco. También se considera que un cigarro

contiene 8 miligramos de nicotina.
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Texto propuesto en el Dictamen
DICE:

filtro ni el papel o cualquier otra sustancia que no
contenga tabaco, con el que estén envueltos los

referidos tabacos labrados. Tratándose de otros

productos que contengan nicotina, se aplicará la
roferida cuota al resultado de dividir el contenido de

nicotina que contengan dichos productos, entre 8,

sin considerar cualquier otra sustancia que ne

contenga nicotina con la que estén elaberades.

Propuesta de Modificación
DEBE DECIR:

filtro ni el papel o cualquier otra sustancia que no
contenga tabaco, con el que estén envueltos los

referidos tabacos labrados.

D) a F)...

G) Bebidas saborizadas; concentrados, polvos,

jarabes, esencias o extractos de sabores, que al

diluirse permitan obtener bebidas saborizadas; y

jarabes o concentrados para preparar bebidas

saborizadas que se expendan en envases abiertos

utilizando aparatos automáticos, eléctricos o

mecánicos, siempre que los bienes a que se refiere

este inciso contengan cualquier tipo de azúcares o

edulcorantes añadidos.

La cuota aplicable será de $3.0818 por litro.

Tratándose de concentrados, polvos, jarabes,

esencias o extractos de sabores, el impuesto se
calculará tomando en cuenta el número de litros de

bebidas saborizadas que, de conformidad con las

especificaciones del fabricante, se puedan obtener.

Lo dispuesto en este inciso también será aplicable
a los bienes mencionados en el inciso F) de esta

fracción cuando contengan azúcares

edulcorantes añadidos, en adición al impueste

establecido en dicho inciso F)

D) a F)...

G) Bebidas saborizadas; concentrados, polvos,

jarabes, esencias o extractos de sabores, que al
diluirse permitan obtener bebidas saborizadas; y

jarabes o concentrados para preparar bebidas
saborizadas que se expendan en envases abiertos

utilizando aparatos automáticos, eléctricos o

mecánicos, siempre que los bienes a que se refiere

este inciso contengan cualquier tipo de azúcares
añadidos.

La cuota aplicable será de $1.6451 por litro.

Tratándose de concentrados, polvos, jarabes,

esencias o extractos de sabores, el impuesto se
calculará tomando en cuenta el número de litros de

bebidas saborizadas que, de conformidad con las

especificaciones del fabricante, se puedan obtener

H) a J)... H) a J)...

K) Videojuegos con contenido violento, extremo o

para adulto, no apto para personas menores de 18

años, en formato físice, siempre que la enajenación

se efectúe al público en general 8%

(Se elimina)

Lo dispuesto en este inciso no será aplicable
tratándose de la importación de los videojueges
mencionades.

(Se elimina)

ΙΙ.... I1....
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Texto propuesto en el Dictamen

DICE:

A)...

Propuesta de Modificación
DEBE DECIR:

B) Realización de juegos con apuestas y sorteos,

independientemente del nombre con el que se les

designe, que requieran permiso de conformidad
con lo dispuesto en la Ley Federal de Juegos y
Sorteos y su Reglamento, los que realicen los

organismos descentralizados, así como la

realización de juegos o concursos en los que el

premio se obtenga por la destreza del participante

en el uso de máquinas, que en el desarrollo de

aquéllos utilicen imágenes visuales electrónicas

como números, símbolos, figuras u otras similares,

que se efectúen en el territorio nacional. Quedan

comprendidos en los juegos con apuestas, aquéllos

en los que sólo se reciban, capten, crucen o

exploten apuestas. Asimismo, quedan

comprendidos en los sorteos, los concursos en los

que se ofrezcan premios y en alguna etapa de su

desarrollo intervenga directa o indirectamente el
azar. 50%

También quedan comprendidos en este inciso, los

juegos con apuestas y sorteos que se realicen a
través de internet o medios electrónicos por

residentes en el extranjero sin establecimiento en

México en términos del artícule 18 B, primer

párrafo, fracciones I y II de la Ley del Impuesto al

Valor Agregado. Para efectos de este párrafo, los

residentes en el extranjero o, en su caso, las

plataformas digitales de intermediación a que se
refieren los artículos 10. A BIS y 18-B, fracción II de

la Ley del Impuesto al Valer Agregado, deberán
cumplir con las obligaciones establecidas en los

artículos 50. A BIS у 20 A de esta Ley, según

corresponda, per los servicies digitales a que se

refiere este párrafo.

La omisión en el pago del impuesto o del entero de

las retenciones que, en su caso, deban efectuar y

en la presentación de la declaración de pago y de

la información, a que se refieren este inciso y el

articulo 50. A BIS de esta Ley, se sancionará de
conformidad con lo dispuesto en la presente Ley у

en el Código Fiscal de la Federación.

B) Realización de juegos con apuestas y sorteos,
independientemente del nombre con el que se les

designe, que requieran permiso de conformidad
con lo dispuesto en la Ley Federal de Juegos y
Sorteos y su Reglamento, los que realicen los

organismos descentralizados, así como la

realización de juegos o concursos en los que el

premio se obtenga por la destreza del participante

en el uso de máquinas, que en el desarrollo de

aquéllos utilicen imágenes visuales electrónicas

como números, símbolos, figuras u otras similares,

que se efectúen en el territorio nacional. Quedan
comprendidos en los juegos con apuestas, aquéllos
en los que sólo se reciban, capten, crucen o

exploten apuestas. Asimismo, quedan
comprendidos en los sorteos, los concursos en los

que se ofrezcan premios y en alguna etapa de su

desarrollo intervenga directa o indirectamente el
azar.........30%

(Se elimina)

(Se elimina)

Asimismo, el incumplimiento a las obligaciones a

que se refiere el párrafo anterior y las fracciones III,
inciso a) y IV, inciso a) del articulo 20-A de esta Ley,

dará lugar al bloqueo temporal del acceso al

(Se elimina)
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PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA

SECRETARÍA TÉCNICA
DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA
CÁMARA DE DIPUTADOS

LXVI LEGISLATURA

PRESENTE

DIPUTADOŚ
16 OCT 2025

B Π D O

SALÓN DE SESIONES

RECI

Con fundamento en el artículo 109 у 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,

quien suscribe, Dip.laudia•CTauta Cgabrelawakas Kodir, imtagrante dei
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, presento ante esta Soberanía reserva al

DICTAMEN DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE

REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL IMPUESTO

ESPECIAL SOBREL PRODUCCIÓN Y SERVICIOS.

Se modifica el inciso d) de la fracción I del artículo 8 de la Ley del Impuesto

Especial sobre Producción y Servicios,, para quedar como sigue:

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS

Artículo 2°. ...

....

A) a F)...

G)...

Sin correlativo.

Texto del Dictamen Propuesta de Modificación

Artículo 2°. ...

....

A) a F)...

G)...

Tratándose de bebidas saborizadas

elaboradas con insumos de origen natural

producidos bajo esquemas de agricultura

sostenible y regenerativa, tendrán una

reducción de hasta el cincuenta por ciento

de la cuota, si acreditan mediante

certificación por la autoridad competente.

1
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H) a K)...

IΙ....

III. ...

H) a K)...

ΙΙ. ...

III. ...

ATENTAMENTE

BancadaNaranja

Dip.

Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano

LXVI Legislatura S

2
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 15 de octubre de 2025

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA
SECRETARÍA TÉCNICA

DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

PRESENTE.

DIPUTADOś

16 OCT 2025

RECIBID
SALÓN DE SESIONES

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,

quien suscribe, Dip. Eduardo Coaona Dominquez _, integrante del

Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, presento ante esta Soberanía RESERVA

AL DICTAMEN DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE

REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL IMPUESTO

ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS.

Se modifica el artículo 3o. de la LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN

Y SERVICIOS, para quedar como sigue:

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS.

TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 3o.- ...

1. a XXXVIII....

XXXIX. Contenido adicional dentro del

videojuego, todo contenido digital que
complementa el videojuego por el que se

paga una contraprestación, que pudiende

ser descargable o no, se utilice como

elemento interactivo dentro del videojuego,

como serían productos digitalese

promocionales, que permitan mejorar la

experiencia del adquirente, entre otros:

nuevos escenarios, niveles, personajes,

armas o modos de juegos.

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

Artículo 3o.- ...

I. a XXXVIII.

XXXIX. SE ELIMINA

ATENTAMENTE

Dip. EduzIRdo CGaona Domincouez
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 15 de octubre de 2025.

SECRETARÍA TÉCNICA

DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

PRESENTE B D

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA

DIPUTADOs
16 OCT 2025

REC

SALÓN DE SESIONES

Con fundamento en el artículo 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de

Diputados, quien suscribe, Dip. Sergio Gil Rullain
integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, presento ante esta
Soberanía reserva al DICTAMEN DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS

DISPOSICIONES DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE

PRODUCCIÓN Y SERVICIOS.

Se modifica el artículo 2, a la LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE

PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, para quedar como sigue:

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS.

TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 2o.- ...

A) a F)...

G)...

TEXTO PROPUESTO

Artículo 20.- ...

....

A) a F)...

G)...

Sin correlativo Los ingresos recaudados por

concepto del Impuesto Especial

sobre Producción y Servicios a las

bebidas saborizadas se destinarán a

la instalación y mantenimiento de

bebederos de agua potable en

zonas de atención prioritarias

rurales que establezca la Secretaría

de Bienestar.

1
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H) a K)...

II. y III. ...

H) a K)...

II. y III. ...

Dip.

ATENTAMENTE

SN 6w

Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano

BancadaNaranja

2
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 15 de octubre de 2025.

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA

SECRETARÍA TÉCNICADIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

PRESENTE

DIPUTADOś

16 OCT 2025

R E C B D

Con fundamento en el artículo 109 y 110 del Reglamento de là "Camard des

Diputados, quien suscribe, Dip. anlanicio samerio Montañо
integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, presento ante esta

Soberanía reserva al DICTAMEN DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS

DISPOSICIONES DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE

PRODUCCIÓN Y SERVICIOs.

Se modifica el artículo 2, a la LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE

PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, para quedar como sigue:

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS.

TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 20.- ..

I....

A) a F)...

G)...

TEXTO PROPUESTO

Artículo 2o.- ...

!....

A) a F)...
G)...

Sin correlativo Los ingresos recaudados por

concepto del Impuesto Especial

sobre Producción y Servicios a las

bebidas saborizadas se destinarán a

programas de prevención de

enfermedades asociadas con el

consumo excesivo de las mismas,

tales como diabetes, obesidad y

enfermedades cardiovasculares.
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H) a K)...

II. y III. ...

H) a K)...

II. y III. ...

ATENTAMENTE

Dip. Joan Tomacro Sampepio MantaGrupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano

BancadaNaranja
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Palacio Legislativo de San Lázaro de la Cámara de Diputados a 15 de octubre del 2025

DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA
CÁMARA DE DIPUTADOS

LXVI LEGISLATURA

PRESENTE

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA
SECRETARÍA TÉCNICA

DIPUTADOS
16 OCT 2025

RECIB D

SALÓN DE SESIONES

Con fundamento en el artículo 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,

quien suscribe, Dip. vuan Ignacio Sammperio MaMintegrante del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, presento ante esta Soberanía reserva al

DICTAMEN DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE

REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL IMPUESTO

ESPECIAL SOBREL PRODUCCIÓN Y SERVICIOS.

Se modifica el inciso G) de la fracción I del artículo 2 de la Ley del Impuesto

Especial sobre Producción y Servicios,, para quedar como sigue:

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS

Artículo 2°....

....

A) a F)...

G)...

Texto del Dictamen Propuesta de Modificación

Artículo 2°. ...

I....

A) a F)...

G)...

Sin correlativo. Tratándose de bebidas saborizadas

elaboradas con insumos de origen natural

producidos bajo esquemas de agricultura
sostenible y regenerativa, tendrán una

reducción de hasta el cincuenta por ciento

de la cuota, si acreditan mediante

certificación por la autoridad competente.

1
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H) a K)...

ΙΙ. ...

ΙΙΙ. ...

H) a K)...

ΙΙ. ...

III. ...

ATENTAMENTE

Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano

✓ LXVI Legislatura

BancadaNaranja

2
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 15 de octubre de 2025.

DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

PRESENTE

DIPUTADO

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA
SECRETARÍA TÉCNICA

16 OCT 2025

RECI B D

SALÓN DE SESIONES

Con fundamento en el artículo 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de

Diputados, quien suscribe, Dip. Eduardo Ozona Domínguez
integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, presento ante esta

Soberanía reserva al DICTAMEN DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO

POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY

DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS.

Se modifica el artículo 2, a la LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE

PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, para quedar como sigue:

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS.

TEXTO DEL DICTAMEN TEXTO PROPUESTO

Artículo 2o.- ... Artículo 2o.- ...

1....

A) a K)...

ΙΙ....

A)...

B)...

Sin correlativo

A) a K)...

Ι. ...

A)...

B)...

Los ingresos que se obtengan por la

recaudación del Impuesto Especial
sobre Producción y Servicios

aplicable a la realización de juegos

con apuestas y sorteos, se

destinará a la creación de

1
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C) y D)...

ΙΙΙ....

programas de prevención y atención

de la ludopatía, así como a acciones

de educación financiera.

C) y D)...

ΙΙΙ. ...

ATENTAMENTE

E/af
Dip. Eduavdo Coaona Rominauez
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano
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DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN

BancadaNaranja

Palacio Legislativo de San Lázaro a 15 de octubre de 2025

PRESIDENTA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOs

PRESENTE

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA

SECRETARÍA TÉCNICA

DIPUTADO$

16 OCT 2025

Π DO
Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Camara lde Diputados, quien
suscribe, Dip. Amancay González Franco, integrante del Grupo Parlamentario de MovimieMCIONES
Ciudadano, presento ante esta Soberanía reserva al DICTAMEN DE LA INICIATIVA CON

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS

DISPOSICIONES DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS.

Se modifican los artículos 20., 30., 80., 13 de la LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE

PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, para quedar como sigue:

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS

TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 2o.- ...

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

Artículo 2о.- ...

L.

A) a F)...
G)...

L

A) a F) ...

G)...

SIN CORRELATIVo

H) a K)...
II....

III....

Artículo 30.- ...

I. a XX....

XX BIS....

SIN CORRELATIVO

La cuota a que se refiere el párrafo
segundo del presente inciso no será

aplicable a soluciones y polvos que

contengan electrolitos tales como sodio у

potasio.

H) a K)...
II....

III....

Artículo 30.- ...

I. a XX....

XX BIS.

Quedan exceptuados de la regulación
establecida en la presente ley los

edulcorantes naturales que no eleven los

niveles de azúcar en la sangre.
XXI. a XXXIX. ...

Artículo 8о.- ...

I....

a) a e)...

XXI. a XXXIX. ...

Artículo 8о.- ...

I....

a) a e)...

f) Las de bebidas saborizadas en

restaurantes, bares y otros lugares en donde
se proporcionen servicios de alimentos y

f) Las de bebidas saborizadas en

restaurantes, bares y otros lugares en donde

se proporcionen servicios de alimentos y

1
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bebidas, bebidas saborizadas que cuenten

con registro sanitario como medicamentos
emitido por la autoridad sanitaria, la leche en

cualquier presentación, incluyendo la que

esté mezclada con grasa vegetal y los sueros

orales que exclusivamente contengan todas y

cada una de las substancias a que se refiere la

fracción XXI del artículo 30. de esta Ley.
g) a i)...
II. a IV....

Artículo 13.-...

I. a VI....

VII. Las de bebidas saborizadas que cuenten

con registro sanitario como medicamentos
emitido por la autoridad sanitaria, la leche en

cualquier presentación, incluyendo la que

esté mezclada con grasa vegetal y los sueros
orales que exclusivamente contengan todas y

cada una de las substancias a que se refiere la
fracción XXI del artículo 30. de esta Ley.
VIII. y IX....

bebidas, bebidas saborizadas que cuenten

con registro sanitario como medicamentos

emitido por la autoridad sanitaria, la leche en

cualquier presentación, incluyendo la que

esté mezclada con grasa vegetal y los sueros

orales.

g) a i)...
II. a IV....

Artículo 13.-...

I. a VI....

VII. Las de bebidas saborizadas que cuenten

con registro sanitario como medicamentos

emitido por la autoridad sanitaria, la leche en

cualquier presentación, incluyendo la que

esté mezclada con grasa vegetal y los sueros

orales.

VIII. y IX. ...

ATENTAMENTE

Dip. Amancay González Franco

Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano

LXVI Legislatura
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Palacio Legislativo de San Lázaro a 16 de octubre de 2025

DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN

PRESIDENTA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

PRESENTE.

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, quien suscribe,
Dip. Laura Hernández García, integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano,

presento ante esta Soberanía reserva al DICTAMEN DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY

DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS

Se modifica el artículo 20 al DICTAMEN DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR

EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL IMPUESTО

ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, para quedar como sigue:

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS

TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 20.- ...

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

Artículo 20.- ...

.....

A) y B)...

C)...

1.

2....

3.

4.

...

ا

A) y B)...

C)...
DIPUTADOS

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVASECRETARÍA TÉCNICA1.

16 OCT 20252. ...

3. ...
RECI

4. SALÓN DE SESIONES

D) a F)...

G) Bebidas saborizadas; concentrados,

polvos, jarabes, esencias o extractos de
sabores, que al diluirse permitan obtener
bebidas saborizadas; y jarabes
concentrados para preparar bebidas

saborizadas que se expendan en envases

D) a F)...

G) Bebidas saborizadas; concentrados, polvos,
jarabes, esencias o extractos de sabores, que al
diluirse permitan obtener bebidas saborizadas; y

jarabes o concentrados para preparar bebidas
saborizadas que se expendan en envases

abiertos utilizando aparatos automáticos,
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abiertos utilizando aparatos automáticos,

eléctricos o mecánicos, siempre que los

bienes a que se refiere este inciso contengan

cualquier tipo de azúcares o edulcorantes
añadidos.

La cuota aplicable será de $3.0818 por litro.
Tratándose de concentrados, polvos,
jarabes, esencias o extractos de sabores, el

impuesto se calculará tomando en cuenta el

número de litros de bebidas saborizadas

que, de conformidad con las

especificaciones del fabricante, se puedan
obtener.

eléctricos o mecánicos, siempre que los bienes a

que se refiere este inciso contengan cualquier tipo

de azúcares o edulcorantes añadidos.

La cuota aplicable será de $7.00 por litro.

Tratándose de concentrados, polvos, jarabes,
esencias o extractos de sabores, el impuesto se
calculará tomando en cuenta el número de litros

de bebidas saborizadas que, de conformidad con
las especificaciones del fabricante, se puedan
obtener.

ATENTAMENTE

Dip. Laura Hernández García
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Diputado Federal
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 15 de octubre de 2025

S7
PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA

SECRETARÍA TÉCNICA
DIPUTADOS

16 OCT 2025

REC B

DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

PRESENTE.

SALO
Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Camara de Diputados hoineS

suscribe, Dip. Miguel Ángel Sánchez Rivera integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento

Ciudadano, presento ante esta Soberanía RESERVA AL DICTAMEN DE LA INICIATIVA CON

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS

DISPOSICIONES DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS.

Se modifica el artículo 30. a LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN

SERVICIOS, para quedar como sigue:

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS.

PROPUESTA DE MODIFICACIÓNTEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 3o.- ...

Y

Artículo 3о.- ...

I. a XXXVII....

XXXVIII. Videojuego con contenido violento,

extremo o para adulto, no apto para personas

menores de 18 años, aquellos que se

elasifiquen como tales por contener violencia

intensa o escenas prolongadas de violeneia

intensa, derramamiento de sangre, contenido

sexual o contenido sexual gráfico, lenguaje

fuerte o apuestas con moneda real.

XXXIX. Contenido adicional dentro del

videojuego, todo contenido digital que

complementa elvideojuego por el que se paga

una contraprestación, que pudiendo ser

descargable o no, se utilice como elemento

I. a XXXVII. ...

XXXVIII. Videojuego con contenido violento,

extremo o para adulto, no apto para personas

menores de 18 años, aquellos que presentan

escenas de violencia física o psicológica

intensa, explícita y prolongada, que

impliquen daño físico significativo о

sufrimiento humano, incluyen

representaciones gráficas de actos

sexuales, desnudez total o parcial, o

situaciones de naturaleza sexual explícita.

XXXIX. SE ELIMINA
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Miguel Ángel Sánchez Rivera
Diputado Federal

interactivo dentro del videojuego, como

serían productos digitales o promocionates,

que permitan mejorar la experiencia det

adquirente, entre otros: nuevos escenarios,

niveles, personajes, armas o modos de

juegos.

ATENTAMENTE

Dip. Miguel Ángel Sánchez Rivera

BancadaNaranja
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 15 de octubre de 2025.

PRESIDENCIA DE LAMESADIRECTIVA

SECRETARIA TÉONCADIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

PRESENTE

IPUTADOS

16 OCT Z0

R E C B D

Con fundamento en el artículo 109 y 110 del Reglamento de fa Camara de

Diputados, quien suscribe, Dip. Ivonne aracelly Ortega Pacheco
integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, presento ante esta

Soberanía reserva al DICTAMEN DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO

POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY

DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS.

Se modifica el artículo 2, a la LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE

PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, para quedar como sigue:

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS.

TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 20.- ...

....

A) a K)...

ΙΙ....

A) a C)...

D) ....

1. y 2....

TEXTO PROPUESTO

Artículo 20.- ...

...

A) a K)...

ΙΙ....

A) a C)...

D)....
1. y 2....

Sin correlativo Los ingresos que se obtengan por

concepto del Impuesto Especial

sobre Producción y Servicios

aplicable a los videojuegos con

contenido violento, extremo o para

adulto, no apto para personas
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Sin correlativo

BancadaNaranja

menores de 18 años, deberá

destinarse a fortalecer programas

de seguridad y prevención del

delito, con especial atención a la

protección de la infancia y la

juventud en entornos digitales.

La Secretaría de Hacienda y Crédito

Público, en coordinación con la

Secretaría de Seguridad y

Protección Ciudadana, establecerán

los mecanismos para la

administración, distribución y

evaluación del uso de dichos

recursos, asegurando su

transparencia y rendición de

cuentas.

IΙΙ.... IΙΙ. ...

ATENTAMENTE

Dip. lvome Anpcelly ega Fochira
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano

2
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Palacio Legislativo de San Lázaro, 15 de octubre de 2025

DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

CÁMARA DE DIPUTADOS

PRESENTE

De conformidad con lo que establecen los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, quien suscribe Irais Virginia Reyes de la Torre, diputada

integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, solicita la inscripción
de la siguiente RESERVA al DICTAMEN DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS

DISPOSICIONES DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN

Y SERVICIOS.

Se MODIFICA el artículo 2 de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción
Servicios, para quedar como sigue:

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS

TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 2o....

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

Artículo 2o....

y

...

A) a J)... A) a J)...

K) Videojuegos con contenido violento,

extremo o para adulto, no apto para
personas menores de 18 años, en formato

físico, siempre que la enajenación se

efectúe al público en general..8%

Se elimina

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA

SECRETARÍA TÉCNICA

DIPUTADOš
16 OCT 2025

Lo dispuesto en este inciso no será
aplicable tratándose de la importación de

los videojuegos mencionados.

Se elimina E CIB D

SALÓN DE SESIONES

ΙΙ....

A) a C)...

ΙΙ. ...

A) a C)...

D) Los que se proporcionen en territorio

nacional que permitan el acceso о

Se elimina

Página 1 de 3
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LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS

TEXTO DEL DICTAMEN

descarga de videojuegos con contenido
violento, extremo o para adulto, no apte

para las personas menores de 18 años,

proporcionados por residentes, en el

extranjero sin establecimiento en México y
residentes en el país, en términos del
artículo 18-B, primer párrafo y fracción I de

la Ley del Impuesto al Valor Agregado, en

los siguientes supuestos:

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

8%

1. El acceso o descarga permitido
directamente por el prestador del servicio
digital.

Se elimina

2. El acceso o descarga permitido a través

de plataformas digitales de intermediación

a que se refieren los artículos 1°. A BIS y

18-B, fracción II de la Ley del Impuesto at

Valor Agregado.

Se elimina

Quedan comprendidos en este inciso los
videojuegos con contenido violento,

extremo o para adulto, no apto para

personas menores de 18 años, cuye

acceso o descarga se realice sin el pago de

una contraprestación, pero que oferten

cualquier contenido adicional dentro del

videojuego. En este caso, la tasa se

aplicará sobre el precio pagado por el

contenido adicional.

Cuando el acceso o descarga a que se
refiere este inciso, se realice mediante el

pago de una membresía o suscripción,
periódica o no, que dé acceso a un

catálogo de videojuegos que incluya
videojuegos con contenido violento,

extremo o para adulto, no apto parа
personas menores de 18 años, ya sea

exclusivamente o conjuntamente con otrө

tipo de contenido o servicio digital, la tasa

se aplicará únicamente al precio que

Se elimina

Se elimina

Página 2 de 3
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LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS

TEXTO DEL DICTAMEN

corresponda por el acceso o descarga de
cada videojuego por el que se deba pagar

el impuesto en términos de este inciso,

siempre que en el componente respective
se haga la separación de cada uno de

ellos. Cuando no se haga la separación

mencionada, la contraprestación cobrada
se entenderá que corresponde a un 70%
del monto de los servicios a que se refiere

este inciso, en cuyo caso dicho impuesto
no podrá ser menor que el que

corresponda al servicio digital de

videojuegos que se hubiera pagado de
manera separada al precio dela

membresía o suscripción.

ΙΙΙ. ... ΙΙΙ. ...

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

SUSCRIBE

Dip. Iraís Virginia Reyes de la Torre

Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano

Página 3 de 3
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Palacio Legislativo de San Lázaro a 15 de octubre de 2025

DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN

PRESIDENTA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOs

PRESENTE

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, quien
suscribe, Dip. Hugo Manuel Luna Vázquez, integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano, presento ante esta Soberanía reserva al DICTAMEN DE LA INICIATIVA CON

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS

DISPOSICIONES DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS.

Se modifica el artículo 2 de la LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN

SERVICIOS, para quedar como sigue:

Y

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS

TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 2.- ...

I. a III....

SIN CORRELATIVO

SIN CORRELATIVO

SIN CORRELATIVO

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

Artículo 2.- ...

I. a III....
CAMARA DE

DE LA MESA DIRECTIVA

SECRETARÍA TÉCNICA

16 OCT 2025

RECIBID

SALÓN DE CESIONES

En ningún caso, la aplicación de las cuotas

establecidas en el presente artículo podrá

dar lugar a que el precio promedio

nacional de venta al público de las

gasolinas automotrices supere el precio

promedio de venta al público de los
combustibles en los países miembros del

principal tratado comercial de México Т-

MEC: Estados Unidos y Canadá.

La Secretaría de Hacienda y Crédito

Público deberá publicar mensualmente el

comparativo de precios nacionales con
los precios en los países miembros del
principal tratado comercial de México T-

MEC: Estados Unidos y Canadá.

Con el fin de proteger el interés de los

consumidores y promover la estabilidad

en el mercado, la persona titular del

Ejecutivo Federal, a través de la

Secretaría de Energía, previa opinión de
la Secretaría de Hacienda y Crédito

Público, emitirá y publicará de forma
semanal en el Diario Oficial de la

1
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Federación el precio máximo de venta al

público de dichos combustibles en las
distintas regiones del país.

Ningún permisionario podrá enajenar o

vender al público final gasolinas y diésel a

un precio superior al máximo establecido

por la persona titular del Ejecutivo

Federal para la región correspondiente.
El incumplimiento de esta disposición

será sancionada conforme a lo dispuesto
en la Ley de Hidrocarburos.

ÅTENTAMENTE

Dip. Hugo Manuel Luna Vázquez
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano

LXVI Legislatura

2
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 15 de octubre de 2025.

DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

LXVI LEGISLATURA

PRESENTE.-

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA
SECRETARÍA  TÉCNICADIPUTADOS

16 ОСТ 2025
RECIBID

SALON DE SESIONES

Con fundamento en el artículo 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de

Diputados, quien suscribe, Dip. Juan Ignacio Zavala Gutiérrez integrante del

Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, presento ante esta Soberanía

reserva al DICTAMEN DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR

EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY

DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS.

Se modifica el artículo 2º, a LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE

PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, para quedar como sigue:

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS.

TEXTO DEL DICTAMEN TEXTO PROPUESTO

Artículo 2°.... Artículo 2°.

......

A) a J)... A) a J)...

K) Videojuegos con contenido violento,

extremo o para adulto, no apto para

Se elimina.

1
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personas menores de 18 años, en

formato físico, siempre que la

enajenación se efectúe al público en

general..8%

Lo dispuesto en este inciso no será

aplicable tratándose de la

importación de los videojuegos

mencionados.

ΙΙ....

A) a C)

D) Los que se proporcionen en territorio

nacional que permitan el accesoo

descarga de videojuegos con contenide

violento, extremo o para adulto, no apto

para personas menores de 18 años,

proporcionados por residentes en el

extranjero sin establecimiento en

México y residentes en el país, en

términos del artículo 18-B, primer

párrafo y fracción I de la Ley del

Impuesto al Valor Agregado, en los

siguientes supuestos:

8%

ΙΙ. ...

A) a C)

Se elimina.

BancadaNaranja
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